
Número 3 7 0 5 . MARTES 5 DE NOVIEMBRE DE 1844. D iez c u a r t o s .

PARTE OFICIAL.

SS. MM. la Reina Dona Isabel II y su augusta Madre, 
y S. A. R. la Serma. Señora Infanta Dona María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su im 
portante salud.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS NACIONALES

Barcelona 30 de Octubre,
Imponente era el aspecto que presentaba la Rambla en la ma

ñana tle boy , en el acto del suplicio de los cuatro sentenciados 
por el consejo de guerra, á consecuencia de los lamentables suce
sos del último domingo. La autoridad militar desplego un res
petable aparato de fuerza, y la religión presentaba la lúgubre 
magostad propia de tales actos. Precedía el cortejo la congrega
ción de la Sangre con el gran cruciíijo que venera, y delante de 
ella iban los monacillos excitando la conmiseración de los lióles á 
fbvor de las almas do los ajusticiados. Venían luego los reos, acom
pañados de dos clérigos, el Sr. D. Agustiu .Gómez Diez, .cajiellau 
del 3.° de Guadalajara, y D. Juan Francisco González también 
capellán del ejercito, quienes no dejaron de exhortar fervorosa
mente á los reos hasta el momento de la ejecución. Ademas del 
piquete que llevaba á estos entre lilas, seguía otro, y luego una 
mitad de caballería.

Los reos iban resignados y  llenos de religioso fervor: el mun
do v sus \unidades desaparecían ante sus votos, y solo la eter
nidad abierta ante ellos ocupaba su imaginación. ¡Ojalá nos hu
biese sido dado coger de la mano á los criminales instigadores de 
nuestros disturbios, y arrastrarles á contemplar aquel tremendo 
espectáculo, para despertar en su pecho un sentimiento de conmi
seración hácia aquellas víctimas de sus viles manejos, e incul
ca: les , aunque 110 fuese mas que por humanidad, el propósito de 
abandonar sus maquiavélicos intentos! Aquel cuadro de sangre 
liabia de conmover sus almas por empedernidas que ellas sean.

(Bardad.')

Ayer fue preso el brigadier Rubin de Celis. Sn púnese si este 
paso fue á consecuencia de un correo exLraordinaiio llegado á 
medio día.

Esta madrugada á las tres al salir las diligencias fueron re
gistradas, y parece fueron presos cuatro ó cinco de los viajeros 
que iban á partir. Hay quien asegura que uno de ellos es el coro
nel Caro, que estaba en situación de reemplazo, y halda llegado 
á esta capital ayer. También aseguran que estas prisiones fueron 
consecuencia del citado extraordinario.

Esto y las prisiones de Madrid que anunciamos en otro lugar 
conlirman lo que el Sr. Martínez de la Rosa y Narvaez dijeron 
en pleno Parlamento, á saber: (pie el Gobierno tenia en la mano 
los hilos de la conspiración que se estaba tramando. (A¿)

Ésta manana en el momento en que la congregación de la 
Sangre pasaba por la Rambla yendo al encuentro de los reos, un 
capellán, que lo habia sido del hospital militar y -vivía al lado de 
casa deB ach, se ha arrojado al pozo, de donde ha sido extraído 
con vida; pero ha espirado al poco rato. Parece que la mente del 
capellán estaba algún tanto turbada, y su púnese que con la vis
ta de los congregantes, exaltándosele la imaginación, le ha” lle
vado á la última locura. La señora de la casa en donde vivía 
el desgraciado, saliendo al balcón á pedir socorro, ha dado lu
gar á una pequeña alarma, que no se ha manifestado en muñera 
ulguna exteriormente por los circunstantes. ( Imp.)

CORTES
Discurso del Sr. Ministro de Hacienda pronunciado en la 

sesión de anteayer.
E l  Sr. M O N ,  M in is tro  de H ac iend a :  E l  Congreso reco rdar^  qu e  el  

d ía  23  de l 'm es  pasado ,  c uando  el Congreso se ocupaba en íá discusión 
de la to ta lidad  del proyecto de contestación al d iscu rso .del  trono ,  dis- 
cusion en q u e ,  como saben m u y  bien los Sres. D ip u ta d o s ,  es practica 
a d m i t id a  contraerse  solo á exponer consideraciones generales  , el señor 
D ip u ta d o  que acaba de h ab la r  en la cuest iou  designada  p a ra  hoy r e s 
pecto del p i r ru f o  de l  p royecto  de contestac ión re la t ivo  á la H a c ien d a  
i n t e r r u m p ió  la* discusión an t ic ip á n d o  la cuest ión  qu e  ocupa* aI  Con -

greso en este in s ta n te ,  y  dio un  a taque  terr ib le  á los M in is tros  de H a 
cienda y Gobernación. El Gobierno tenia derecho a esperar otra  coS.l 
de S. S . , que conociendo la a d m in is t r ac ió n  y  el estado de las rentas 
publicas ,  sabia las intenciones del Gobierno en esta p a r te ;  pero  el de 
seo de que la discusión no se in te r rum p ie se  y siguiese su curso o r d i 
nar io  y na tu ra l  , ob ligaron en aquella ocasión al M in is tro  de H acien
da á sofocar en el m om en to  las justas razones que le asist ían para 
presen ta r  datos suficientes con que contestar  al br. B urgos,  haciendo 
ver que era inexacto  cuan to  decía en su discurso, que no íiabia exac ti 
tud en los hechos ni verdad en m uchas  de las cosas , y que padecía 
b. S. una g rand ís im a  equivocación.

¿sofocados por entonces los deseos del M in is tro  de Hacienda aplazó 
la cuest ión para  este dia ; pero fue tal la im p res ión  que produjo el 
discurso del ^r. B u rg o s ,  que al s iguiente decían a lgunos periódicos 
«que el Sr. Burgos liabia hecho terr ibles cargos á los M in is tros  de 
Gobernac ión y  be Hacienda.. .  Yo puedo decir ,  señores,  que he leído 
va r ia s  veces el discurso de S. b , , y no he encontrado esos terr ibles 
cargos que decían los periódicos,  como tendré  el honor de p robar  al 
Congreso.

Comenzó S. S. diciendo que la contestación al discurso de la coro
na 110 era bastante e xp l íc i ta ,  pa r t ic u la rm  nte el pá rra fo  de la H a 
cienda : y s in  que atacase el proyecto d# contestación , a tacaba ai d i s 
curso de la corona , y para nada se mezclaba con la contestación que 
se discute. Decia b. r .  (leyó).

A q u i  no encontraba S. b. mas bueno que en el e jé rc i to ,  y  c o n t ra 
yendo  e al párrafo  de Hacienda dt cia que era la parte  d. nde el d is 
curso estaba mas falto. El  discurso de la corona decia lo s ig u ien te :

«Por lo que respecta á la H a cienda,  el p r im e r  paso para establecer 
en ella orden y concierto ha snio el de desembarazar las c o n tr ib uc io 
nes y rentas publicas de los empeños contraidos d u ra n te  mi m en or  
edad por los apuros  que ha ocas onado la guerra  c iv il  y  por otras c i r 
cunstancias lamentables.  Reunidos los productos de las rentas  y con
tribuciones  sera menos diticil aplicarlos a las necesidades mas peren
to r ias ,  en tanto que se procura  establecer el posible e q u i l ib r io  entre  
los ingresos y los gastos, mejorando por una parte  el sistema t r ibu ta r io ,  
y por haciendo otra  las opo; tunas economías. Este es el mejor m edio  
de qiie-.se restablezca na tu ra l  mente  el crédito ; á cuyo  fin es in d i sp en 
sable tom ar  en consideración la suerte  de los acreedores del Esiado, 
tanto  nacionales como extra ligeros. El orden en la Hacienda y la bue
na fe del G obierno les ofrecerán la mejor ga ra n t ía . ••

En un discurso ,  señores , de esta clase , en un do cum e nto  que  va á 
leer la augusta  Reina  de las Españas ,  rn  un documento  que solo se re 
duce á una relación general  del estado del pa is ,  ¿ca b e  ni puede de 
cirse m as?  Después el G obierno presenta  su p resupues to ,  sus leyes , y 
c uan tas  explicaciones se qu ie ran  ¿ Puede decirse mas en este docu
m en to  ? ¿ H ay algo de Vago ? ¿ H ay  algo de inexacto  ? ¿ H a y  esas a n 
fibologías,  esas omisiones con que S. b. nos acusaba? ¿ Qué se dice , 
señores? be dice lo siguiente.  (Leyó.)  ¿ Y  está esto dudoso?  ¿ Es anfi 
bológico?

S- dice que  se procu rará  el posible equ i l ib r io ,  no el necesario,  p o r 
que el necesario sena  que se cubriesen todos los gastos públicos ,  y  el 
Gob ierno  no puede  hacer eso. Dice lo posible p rqu e  es lo que puede 
hacerse,  lo necesario no ,  y por eso no lo dice, (b ig u e  leyendo. ) ¿ Se 
puede decir m as?  ¿ O  qu iere  b. S. que nos pongamos á anal izar  c u en 
ta por cuen ta ,  ocupándonos hasta de Us del ra m o  del v ien to  y  cua
tropea ? (V u e lv e  á leer.) Se habla del c r 'd i t o  y  se habla de los acree
dores nacionales y extrangeros;  se dice que se tomará en consideración; 
que  se les pagará  cuan to  i.e p u ed a ,  y diciendo esto decimos lo que el 
G ob ie rno  piensa. ¿Se puede decir otra cosa? (Leyó.) Tenernos que  se 
a nunc ia  un hecho que es lo ún ico que puede a n u n c ia r se :  que se han 
d e s e m p e ñ a d o  las rentas  publicas,  y que se anuncia  un sistema t r i b u 
tario.  ¿ H a y  a lgú n  br. D ipu tad o  que. diga  que puede decirse m as?  ¿ E s  
p o l l in o  y  decoroso en los M inis tros  de b. M. otra cosa ? No lo conci
bo ,  señores;  y en lodos los discursos de la corona y documentos de 
esta espacie, asi nacionales como extrangeros  que he ex am in a d o ,  y que 
h a n  sido in f in i tos ,  no he encontrado  otras ideas,  ot ras palabras.

Y  ya que el br. D ipu tad o  habló del M in is tro  inglés,  del déficit de 
su nación y  de lo que en ocasión tan  análoga pu«o aque l  M in is te r io  en 
boca de b. M. la augusta  R e ina  de la G ra n  B r e ta ñ a ,  voy á leer el 
pá r ra fo  de aquel discurso,  que precisamente tengo en la m a n o ,  y  que 
dice asi. (Lo leyó.) No decia m a s ,  señores, la R e ina  de L  G ra n  B r e 
taña en un  caso semejante al n u es t ro ,  que  el Sr. Burgos ha c itado para  
hacer grandes reconvenciones al M in is tro  de Hacienda.

Quede pues sentado que el Gobierno no a nduv o  anfibológico ni se 
ocultó; que ha dicho todo cuan to  podía decir; que no podía  decir mas, 
y  que e*tá acomodado el discurso á la práctica  de todas las naciones y  
P a r la m en to s ,  y  al de Ing la te rra  en caso idéntico que el br. B urgos m e  
c i t a b a ,  y de que .luego me haré  cargo.

Después de e n t r a r ,  señores, en este e x im e n ,  me encuen tro  en un  
conflicto terrible  para sat isfacer al  Congreso. He leído esta m añ ana  dos 
ó tres veces el discurso del br. Burgos , y no sé qué contestar ó qué 
d ec i r ,  porque en el no encuentro  mas que una declam ación con t inu a ,  
fu n d a d a  en dos ó tres hechos inexactos que censura. La necesidad de 
hacer ver ai  pais lo que lie hecho en esta mater ia  rntí ob liga á ser mas 
explíc ito y  a i m p lo ra r  la benevolencia del Congreso por media  hora  
nada mas.

¿ C u á l  fue ,  señores,  la posición del M in is tro  de I I  c ienda?  ¿ Del 
Gobierno de .'. M. el 5 de Mayo al o c u p i r  estos bancos ? ¿ En qué es
tado encontraba la nación?  ¿C óm o encontraba las rentas p u b l ica s?  
¿ Q u é  pesaba sobre é l ,  y q u é ro u d u c ta  podia tener?

Las rentas publicas y contribuciones  estaban empeñadas po r  con
t r a t a s ; y  c u id a d o , señores,  que al hab la r  de esta m ater ia  no es mi 
á n im o  censu rar  á nadie;  yo he-sido M inis tro  en otra  ocas ión ,  y  acaso 
la censura  de estos actos recaiga sobre mi lo mism o que sobre los de 
m as :  por consiguiente  no me refiero á persona a lguna  , porque  las c i r 
cunstancias  a p rem ian tes  han obligado tan solo á ob rar  asi á los M i 
n is t ro s ;  y  yo  les dir ia  á los que los acusan en el d i a ,  cuando un ge
neral  decia : «Persigo al e n e m ig o ,  no tengo d in e r o ,  y mi tropa es
tá desnuda , descalza , m e  avisan que el enem igo ha qu em ad o  tal 
p ueb lo ,  y si 110 se  me socorre no puedo c o n t in u a r  su persecución; 
¿q u é  se hacia para  J>,asear recursos ? De cualqu ie ra  m an era  se bu s 
c ab a n ,  y  después eí e sp ír i tu  de pa r t ido  acusaba al  Minis terio .  Pe
ro no  a l .q u e  está seguro en el p u e r to  es al  que toca juzgar al  m a 
r in e ro  sobre el modo de conducirse en una b o rrasc a ,  sino al que 
esfá ejp ella. Decia esto porque no eá m i á n im o  el a tacar  á n a d i e , p o r 

que todos somos responsables5 mí objeto úh icam ente  era el decir  el es
tado en que encontré  la Hacienda.

A  m i entrada  en el m in is ter io  estaban girados sobre las rentas  
públicas 1113 mil lones mas que menos* A qu i  tengo la nota , es Un 
docum ento  dado per el contador general . Sobre las aduanas 51 m i 
l lones ,  los azogues 85 ,  rentas estancadas 57-, cruzada 1 5 ,  papel sella
do 1 7 ,  puertas 5 1 ,  loterías 23 , provinciales equivalente  J2 , en fia 
un total que sum a i í l 3  mil lones : esta inclu ido  en esto la deuda flo
tante  que tenia u n í  renta  asignada que era la sal. L is  demas pa r tidas  
se pueden exami uar cuando entrem os en e| e x im e n  de presupuestos;  
pero cuando hablo del resultado de los l i i . 3  m il lo nes ,  no hablo ade-  
mas de otros gastos pendientes del tesoro y de bastante consideración*
El presupuesto de ingresos del año a n te r io r  era de ochocientos y t i n 
tos m i l lo n es ,  que es d e c i r  que con ellos se tenían que cu b r i r  los 1113 
m il lones,  y  ademas los 1200 mil lones de presupuesto anual  de gastos, 
según el formado p i ra  el año tam bién  a n te r io r ,  sin «ontar con otras 
cargas. No bahía en el tesoro mas qile unos 15 mil lones de reales ,  de 
los cuales 12  eran nu los ,  porque eran de un an tic ipo  que debían h a 
cer los empresarios de una contrata  de tabacos,  que no tuvo ef* ctd 
por culpa mía , habiendo quedado, reducidos á 5 mil lones de reales, de 
que se dispuso e n  el m ism o dia que yo entré  en el m in is ter io  para  los 
gastos perentorios del dia.

Habia  en seguida,  señores, que com enzar los pagos del m es:  el i n 
tendente  m i l i t a r  con malicia c lamaba para  e le j* rc i to ,  los empleados 
c lam aban p o rq u e  no ln b ia n  recibido su paga, de modo que el Minis
tro se vió en este conflicto , y no habia m is  rem edio  que ó dejar el  
m in is terio  ó buscar medio para Salir de aquel apuro . Dejar el m in is 
terio no era decoroso acabando de ace p ta r le ,  no porque no supiese yo 
cuando entré  en él lo que iba á suceder,  sino porque t ratándose  d-J 
serv ir  á mi Reina  debía a r ros t ra r lo  to lo ,  y en este concepto lo a d m i 
tí. ¿ C u á l  unes podia ser la conducta del M in is tro  de Hacienda en 
aquellas circunstancias  ? Yo quisiera p re g u n ta r  á la i lus tración del 
>r. Burgos que nos dijera qué se podia hacer en aquel caso, Un e m 
présti to  era imponible,  los fondos hab ían  bajado 7 ú 8 por 10 0 , y es 
imposib le  el co n t ra ta r  un em prés t i to  con el *xtrangero  citando a la 
caída del M inis terio  an te r io r  han  bajado .7 u 8 por UJÓ tos foildosJ 
¿ q u é  confianza hay  ni puede haber  con aquella  baja ? ¿>on t»n tontos 
los extrangeros  ? ¿ Sus Bolsas son tan poco suspicaces que no puedan 
enterarse  del esta lo del p i i s ?  Y  a u n q u e  pudiera  hacerse, ¿ có m o ,  c u a n 
d o , con qué condiciones podría con tra ta r lo  un Minis tro  que no fue.se 
ron grave  perjuic io  del E s ta d o ?  ¿ Y  qué otro recurso h a b i a ?  ¿ i m 
p o ner  contribuciones  ?

El  M inis te r io  se habia  propuesto seguir  una conducta conform e con 
el G obie rno r e p re se n ta t iv o ,  sin que  dejase de estar  dispuesto á hacef 
todo lo necesario para sa lvar  á la Reina y al pais en üu caso dado; 
pero calculaba que e ran  mas los inconvenientes que las ven ta jas ,  y  
que era pre fe r ib le  a g u a rd a r  la r e u n ió n  de las C orte s ,  y de acuerdo 
con ellas disponer lo convenien te  ; mas a unqu e  hubiera  acudido al 
medio  de una c o n t r ib u c ió n , ¿es posible contar con este pro ducto?  ¿bou 
tan prestos y  fáciles los productos de las c on tr ibuc iones?  Y hay que  
a d v e r t i r  que lo que hace t r a n q u i la m e n te  un Diputado en su asiento 
que puede calcular un plan de H ac iend a ,  sin contar que m ien tras  está 
calculando le ap re m ia  la necesidad que le trastorna  todos sus planes, 
no lo puede hacer un M in is tro  que tiene que a tender  al estado de es
tas a p rem ian tes  c ircunstancias.  ,

Señores, ¿ qué  era posible hacer en aquella ocasión? No habia  cosa 
posible ni factible que las sencillas que cualquiera  baria  al enCifgar.se 
de una adm in is trac ión  par t icula r .  E m pezar  d ic ie n d o 5 ¿dóndeestan  mis 
b ien es?  ¿cóm o los a d m in i s t r a n ?  ¿cuan to  producen t ¿que. itso se hacia 
de ellos? Y lo p r im ero  que Se encuen tra  es los bien** empanados.  ̂ , 

Pues,  señor, dijo el Minis tro ,  vamos á buscar un meuio de t ran s i 
g ir  con los acreedores del Estado,  y em pezaron las grandes con fe re 11-  
cías con ellos. Los actedores del E s tado. tenían  un c o n t r a to ,  tenia 11 uit 
derecho ,  y  era preciso hacer una resolución de com ún acuerdo que 
no se perjudicasen los intereses encontrados.

Pa ra  que seamos mas exactos,  y el Congreso tenga un  conocim ien- ; 
to caba l,  leeré. .. pero es excusado el e n t ra r  en 1111 e x im e n  m in u c io -  . 
so ,  t iempo vendrá  de h a ce r lo ,  baste decir que el Gobierno tenia ne
cesidad de r e n u n c ia r  á los con tra tos ;  p r im ero ,  p >rque sin eso el G o 
bierno se su ic id a r ía ,  y segundo,  porque no habría  qu ien  contratase ;  
cuando no habia ga ran t ías  por estar empeñadas  todas las rentas  , y eu  . 
este caso fue necesario , como ya d i je ,  t ra ta r  con los contra t is tas  p i 
ra dejar desembarazadas todas estas rentas  y poder adoptar  ot ros me
dios mas ó menos len tos ;  pero s iem pre  d i r ig  dos al m ism o fin.

¿Qué hizo pues el Ministe rio? Convocó á los in te resados ,  los cua
les en las diversas sesiones que tuvo con ellos defendían Mt Ínteres c o t t , 
justicia , bacian muy bien. E l  Gob ierno  tenia una posición p a r t i e u -  
lar ,  la conciencia de hacer el bien del p a i s ,  V de que h»bia de lie-, 
ga r  u n  dia  en que se le p id ieran  cuentas* se encontraba  pues en un  
conflicto t e r r i b l e ,  teniendo que a tende r  á las exigencias de los aerea
res, m i r a r  por el bien del pais ,  y  a tende r  á lo que debia de ha^er.

E n  este estado calculó y se fijó en una época , en un cierto pe-,  
r io d o ,  en unos meses dados y  en unos contra tos dados,  y calculó que 
el G ob ie rno  en una época dada habia c on t ra tad o ,  b a b ia j i -c lm  nego
ciaciones de 258 m il lones ,  para  cuyo pago liabia dado ¿19 millones. 
E l  G obierno habia recibido 172 mil lones en d ine ro ,  los 125 restantes, 
debia recibirlos en efectos de varias clases, que al precio del merca o, 
deb ie ran  produc ir  36 .910,087 rs. ; y el Gobierno habia dado en pago 
de estos 298 mil lones,  que no fueron mas que 1 ; 2.93*2,879 efectivos, y 
estos 319 m il lones  que dio el Gobierno los convir t ió  en t í tu los  al 00,. 
que  al curso del 27 que tenían estos fondos en la plaza im p o r t a b a n  
216 m i l lo n e s ,  que rebajados de los o l 9  resulta un beneficio para e l  
Estado de 72 m il lones ,  caso que este pudiess y quisiese re t i ra r los  de l  
mercado. .

E n  esta operación, á que pa tr ió t icam ente  se lian prestado los aeree* 
dores del Estado , pues es menester hacerles esta jus t ic ia ,  ha n  c o n t r a 
tado como part iculares.

Comenzó pues el G o b ie rn o ,  l ibre  ya de estas d e u d a s ,  á pensa r  en  
el medio  de a tender á las urgencias del E s tado ,  y la p r im era  o p e ra 
ción que tuvo que hacer aquel mes fue buscar 12  mil lones de reales 
para  a tender al ejé rc ito ;  15 mil lones para  el semestre  que vencía aquel  
m ism o m es ,  y, seis para  el completo de las pagas de las clases activa* 
que c lam aban  justam ente  , y  el Banco de San F e rn a n d o  se ha presta 
do á hacer este sacrificio sin mas Ínteres que  el 6 por 10 9 ,  tom and o



sí las garantías que son de costumbre en los tiempos en crue nos en contramos. *
E l Sí . Burgos lia censurado esta operación , que  ha  dicho ya  h o y  

que  es m u y  b u e n a ;  pero aquel  dia  la encontraba  corno una  especie de 
e m p i r i s m o ,  po rque  decia que  la fa l tab an  o t ras  cosas q u e S .  S. tenia  en 
su cabeza, y  que  sin duda  era  el que  y o  buscase r e c u rso s ; pero m i  ob
servado** ^  J' aCer pateDte a i  C o nSreso e l s is tema que he o b -

Los Sres D ipu tados  v ienen  la m a y o r  p a r te  dé las p ro v in c ia s ,  y  
m e  co m p re n d e rán  cuando  sepan cuál  era el s is tema seguido hasta el 
día.  La tesorería se llenaba de d o c u m e n to s , los interesados c lam aban  
con razón para  que se los pagasen ; el que  tenia  mas favor  obtenía del 
M in is t ro  una  orden  de p re fe ren c ia ,  y  se o b te n ía n  de m a n e ra  que  se 

ega un a ^a r  para  que  se pagasen de contr ibuciones  que  no vencían 
hasta un  ano después. A q u i  tengo un* de ellas que  dice asi. (La leyó.)

bolia suceder tam bién  que  se pagaba al ejército en l ibranzas  po r
que no hab.a d ine ro  sobre las diferentes  tesorerías del r e i n o ,  y  ten ian  
que comis ionarse oficiales con pa r t idas  de tropa para  su cobranza,  que 
em pleaban  varios d i a s ,  pues en unos ya  les d a b a n  un a  cant idad á 
c u e n ta ,  o tro  que  se repetía  lo m ism o ,  en otros que  se les e n t re te n ía ,  
pues no había d i n e r o ,  y  se aplazaba su pago para  o tro  t ie m p o

Los interesados en las l ib ranzas por contratos se acercaban al in ten -  
dente,  y  estese  veia en g r a n d e a p u r o ,  pues in tenden tes  que  yo  conoz
co m u y  rectos y  puros  me h in m an ifes tado  lo em barazados que se e n 
contrab an ,  p r im e ro  con las preferencias,  y  después con las exigencias 
y  demas recomendaciones.  La in m o ra l id ad  se a u m e n t a b a , ei  in teres  
podía  a veces a l l a u a r  los obstáculos.  La idea de que los productos del
Estado do eran aplicables d¡rectam ente á sus necesidades, la idea de
que se d i s t r ib u ía n  de esta m anera  y  de que se d e r r a m a b a n  tan  a r b i 
t ra r i a m e n te  creaba un  descontento ,  establecía u n  d e so rd en ,  una  i n 
m o ra l id a d  que no habia Gob ierno  posible.

T o d a v ía ,  señores,  hoy  d i a ,  á pesar  de órdenes t e r r i b l e s ,  á pesar 
de reconvenciones g ra n d e s ,  todavía  hoy dia se están pagando l i b r a n 
za^ que no deb ían ,  y  se están bu r lando  de la a u to r id a d  del Gobie rno, 
po rque  están cubier tas  las fo rm a l id a d e s ,  de m odo que y a  no se puede 
castigar el f raude  ; conozco una provincia  en que  se h a n  dado por p i -  
gadas l ib ranzas hace m ucho  t iem po y se están cobrando ahora ,  y  yo no 
puedo  rec lam ar contra  nadie. T a l  era el estado de desorden que habia 
cuando yo entré  en el Ministe rio.  ¿ Y  cuál  fue m i  conducta v iendo to
do esto?  Centra l iza r  los pagos,  im p e d i r  a los empleados que paguen 
la m en or  can t idad  que 110 sea m andada  po r  u n  decreto y orden m ía ,  
y  hacer que los ejecutores sin violencia ac t iven  el cobro de las rentas ,  
con lo cual  sin n in g u n a  pre tensión se ha conseguido , y  por medio de 
una  operación sencilla se han centra lizado en el Banco las c o n t r ib u 
ciones y  productos todos de la renta .  E l  Banco anticipa  al p r inc ip io  
de cada mes una can t idad  que  se calcula ap ro x im ad am e n te  hgn de 
pro d u c ir  las rentas  y con tr ibuciones  en lo que resta de él.

En J u l io  cuando empezó esta operación era grande, y  fácil es cono
cer las causas. La poca estab il idad del Gob ierno  y  1 as reacciones polí 
ticas engendran  tem o re s ,  producen  d i f ic u l ta de s ,  y  sin e m b arg o  el 
Banco me adelan tó  60 millones.

Resul ta  que el ejército cobra el p r i m e r  dia del mes sus h a b e res ,  el 
in tenden te  lleva en su cartera  los m il lones  que se le a s ig n a n ,  sin que  
tenga que vo lver  á acercarse a l  m in is t e r io ,  ni tener que  gestionar 
cerca de las p ro v in c ia s ,  n i  que anden  las par t idas  de tropa de una 
pa r te  á o tra  para  las cob ranzas ,  cosa que re la jaba la discip l ina  , cosa 
po r  la que muchos de los Sres. generales que se h a l lan  en p rovincias  
m e  han  dado las mas expresivas gracias,  teniendo ademas la satis fac
ción de que el d igno Sr. Presidente  del Consejo de M in is t ro s ,  tan e n -  
d ido en estas mater ias y  tan  am a n te  de la d isc ip l ina  m i l i t a r  , haya  
aprobado esta disposición.

¿ Y  cuán to  cuesta esta operación del Banco?  A q u i  tengo los d a 
tos de l o q u e  cu es ta :  está reducida  á 1 1 /2  ó 2 por 100 cada mes. 
Esto,  señores, es mucho, lo confieso, para  la regla  gene ra l  eu un  Estado 
en que su adm in is trac ión  esta b ien  o rg an iz ad a ,  pero  no lo es si se 
atiende al  en que la teníamos nosotros,  y  sobre esto l la m o  la a tención 
del Congreso.

Ha resultado ademas que acercándose la época de c o n t ra ta r  v íve res  
pa ra  el ejército, este método y  seguridad de pagos ha faci l i tado u n a  
baja de mas de 9 mil iones de reales,  según docum ento  que  tengo en la 
m an o  del in tendente  general  del ejército.

Después de esta m anifestación  del c o m p o r tam ien to  qu e  el G ob ie r
no y  el 8r. M inis tro  de H acienda  han  tenido en las c ircuns tancias  en 
que se encontró ,  paso á hacerm e cargo de a lgu nas  cosas que  en su 
discurso ha dicho S. S.

Ha dicho el Sr. Burgos «el  cáncer de nuestra  H acienda exige m e 
dicinas mas eficaces.», beñores, yo  no en t ien do  m edic inas  m as  p ro 
p ias  que empezar  á establecer el ó r d e n , e v i ta r  la im o ra l id ad  y  
p a r t i r  de una base conocida. (S iguió  leyendo. ) Y o  p regu n to  a l  señor 
Burgos ¿ qué  otras m edidas  e ran  las que se podían e m p le a r ?  Y o no 
conozco mas que a u m e n ta r  las contr ibuciones  ó hacer emprést i tos .  A u 
m e n ta r  las contribuciones  no me era  posible  porque  m e babia  p ro 
puesto hacerlo con el acuerdo de las Cortes y  ven ir  a qu i  á exponer 
m i  sistema : de consiguiente  no podia  cobrar las  con an t ic ipación  por 
q u e  no las hab ían  saucionado las Cortes.

Dice  el Sr. Burgos que yo no he hecho m as  que c o n t ra ta r  un  e m 
prés t i to  de m il  mil lones  poco mas ó menos,  y  que  esta operación fu e 
r a  buena si hubiera  ido acompañada de otras que aum entasen  los re 
cursos io n  que pagar tas nuevas obligaciones.  Yo no sé cómo S. S., que 
es tan ¡lus trado ,  tan en tend ido  en m ater ias  económicas,  tan  avisado, 
ha  podido l la m a r  em prést i to  á esta operaciou. Confieso que  he estado 
d i s c u r r ie n d o ,  y  no he podido com prender  cómo S. S. en su i lus trac ión 
pudo  l l a n n r  em prést i to  á un  t ra tado  como este. Pues q u é ,  ¿he c on tra 
tado yo el em prés t i to  de los mil lones  que dice S. S .? ¿ H e  contra tado  
yo  a lguna obligación, como dice S. 8 .?  He encontrado prestados sobre 
la renta  de la nación m il  m il io nes ,  y  en vez de pagarlos como esta 
ren ta  , los pago por medio  de la Caja ;  y  aplazando para  u n  t iem p o  
indefin ido  lo que tenia que pagar de o tro  m odo en un  t iem p o  dado. 
¿ Es esto e m p rés t i to ,  .Sr. D ip u ta d o ?

¿ Y  no pesaba sobre el tesoro esta obligación ? ¿no acabo.de dem os
t r a r  que lejos de a u m e n ta r la ,  al con tra r io  la he d i s m i n u i d o ?  H e  
dem ostrado  que en vez de pagar  1,100 mil lones  de reales se p a g a rán  
30 ó 40 mil lones  de intereses, según lo que se convin ie ra ,  es decir,  que  
dejo legado parte  de su pago á las generaciones fu tu ra s ,  puesto que ellas 
deben d i s f ru ta r  mas que nosotros el beneficio de la paz del re inado  de 
Doña Isabel II , y  por eso yo digo á los venideros ; hemos gastado t a n 
t o ,  justo es que vengáis  á pa r t i c ip a r  del p a g o ,  puesto que  d i s f ru t á i s  
del  beneficio.

(S ig u ió  leyendo).  La aplicación de la ren ta  del tabaco á la caja de 
A m ort iz ac ió n  S. S. la desaprueba, y  dice que conseguido esto cuál  será 
su resultado.  Yo no lo sé de c ie r to ;  pero cr*o que  m u y  feliz , porque  
m e  propongo que la caja , como verá el pais , establecerá m u y  pro n to  
el  orden de pagar.

¿8. S. conoce m i  sistema de Hacienda ? ¿Conoce S. S. el p lan  que yo  
m e  propongo  seguir  para hacer este equ i l ib r io ?  ¿ A  qué v iene  el decir  
lo que  ha hecho el M inis tro  ing les?  Y á fe qué  no se que se ha p r o 
puesto  n i  para  qué t rae  aqu i  las medidas que ha tomado el M in is tro  
inglés , puesto que en el caso presente no t ienen aplicación las m edidas 
de  Mr. Peel. Dice S. 8. que el déficit de la Ing la te rra  era de 500 m il lo 
nes. No es exacto, era de 1300 m i l lo n es ,  y la m ism a Re ina  de In g la 
te rra  re sponde por m i  á 8. 8. en el discurso que antes he leido. (lee.}

Vea 8. S. cómo era déficit exis tente  ante r ior  y  no t rans i to r io ;  y  
como no es el caso i g u a l ,  como di jo  S. S. Tam poco es exacto suponer  
que Mr. Peel habia contratado un  emprést ito .  Aqui  no era conveniente ,  
po rque  aum entándose  los in te reses ,  el m al  quedaría  en el m ism o pie. 
¿ Y  qué recurso q u edaba?  A u m e n t a r  las c on tr ibuciones ,  porque  dis
m i n u i r  los gastos no puede ser, porque t ienen su coto de donde no p u e 
den pasar.

(Sigue leyendo.)  C ier tam en te  que después de estab lecido m i  s is te-  
tem a  he podido da r  cuatro  pagas en el t iem po que llevo en el m in is -  
terio ,  y una que voy á d a r  en este, mes son cinco, cosa que hace t ie m 
po no se ha visto  , y que lo único que m e fa lta  es asisti r  á las c la 
ses pasivas que afligen m i corazón; pero que m e  es im posib le  a t e n 
derlas por ahora como desearia , porque en E sp añ a ,  como diré  m as 
adelan te ,  cuestan las clases pasivas solas 15 m il lones  de reales  al mes, y  
las  activas nada mas que 12 ,  efecto de las vicisi tudes que  por t an to  
t ie m p o  han  t rabajado á esta desgraciada nación. Se queja S. S. de c o n 
tr ibu c iones  an t ic ipadas ,  de r igores excesivos y  de medios violentos p a 
ra  cobrarlas.  v

Señores, se ha dicho aqui de anticipo, de contribuciones ,  de ame

na z a s ; y  yo p regu nto  al  Sr. D ip u t a d o ,  ¿se h a d e  e x ig i r  una  c o n t r i 
bución dejando á las pueblos que paguen  b u enam en te  c uando  q u ié ran ?  
¿ Este r igor ha sido á expensas de  las leyes?  N o ,  se ha n  usado solo los 
medios legales que dan las Leyes pa ra  cobrar  las c on tr ibuc iones ,  y  
m ien tras  no rae pruebe 8. S. que  se ha  saltado por c im a de las leyes, 
el cargo será in justo ;  y m ien tras  con a r reg lo  á ellas no se haya  obrado, 
no tiene de qué quejarse. >

Que se usa de gran r igor  pa ra  la cobranza.  ¿Y  dónde está ese r igor .  
Es  ve rda d ,  señores,  que losfintendentes , a prem iados  por las con t inuas  
amonestaciones del G ob ie rno ,  han  salido de una pa r te  á otra  á exci
t a r  mas bien que á a p r e m i a r ,  p o rque  el  G ob ie rno  t iene que c u m 
p l i r  con las obligaciones que contrajo con el B a n c o ;  y  yo  desafio á 
8. S. para  que demuesjfre ese tanto  de rigor f u e r c e  la l e y ;  yo  le de
safio á que pruebe que se ha m andado  á los in tendentes  que hagan  
de a lg u ac i l ;  todas las providencias  que en este concepto  han  adoptado  
son vo lun ta r ias ,  y  aunque  reconozco, tanto en la a d m in i s t r a c ió n  como 
en los demas ram os ,  la m ala  m ora l ida d  que re sulta  de la g u e rra  en 
los cinco meses que llevo de m i n i s t e r i o , no he visto mas que buen 
celo por el servic io :  podrá  ha b e r  a lgú n  que otro em pleado  con fa lta  
de celo y  buena v o lu n ta d ; pero  es la excepción

Y  S. 8. dice con este m ot ivo  que se hacen las dis tr ibuciones  de una 
m an era  a rb i t r a r ia ,  que se im p o n e n  á unas prov incias  contr ibuciones  
que no pueden p*gar ,  J  á oirás menos de lo que  de b ie ra n ,  y  que esto 
prov iene  de que no hay cueuta  ni razón y  de fa lta de in te l igenc ia  en
las personas que dirigen la adm in is trac ión .

Señores,  para hacer está d is tr ibución no es a r b i t r a r io  el Ministro.  
R e un e  los datos de los productos posit ivos de las contr ibuciones  y  de la 
ren ta  pública ;  pregunta  qué es lo que se puedfe p a g a r ,  y  se ve los es
tados de lo que produjeron en otros meses , y  con ellos de lante  hace 
la dis tr ibución.  Cuando los productos presentes no a lc an z an ,  se fija un 
tanto  por ciento sobre los atrasos. Esta es la m an era  a rb i t r a r ia  con que 
según 8. S. se hace la d istr ibución.

H a y  ciertos puntos donde son mas act ivos los encargados de cobrar  
las contribuciones ó mas celosos, y  allí se consigue mas. E n  M adr id  
según los estados que tengo son 40 m il lones ,  y  los cobrables  46. Se m e 
di rá  qué por qué es esto, y yo respondo que por una  porción de c i rc u n s 
tancias. P r im e ro  porque en España fa ltan  los hábitos de paga r  p r i n 
c ipa lm ente  en las grandes capita les,  y  ex ig ir  la con tr ib uc ión  con m a 
yor  facilidad de los pueblos pequeños:  en las poblaciones m ay ore s  
hay  mas e m b ara zo s , nadie qu ie re  en una capi ta l  indisponerse  con las 
personas que m añ ana  pueden ser M inistros ó D ipu tados :  asi es que  en 
las grandes capitales de E sp añ a ,  p r in c ip ia n d o  por M a d r i d ,  ha y  m as  
atrasos tanto m as ,  cuanto  que la a dm in is t rac ión  no es lo que debiera  
se r ,  y hay  que valerse  de m anos subal te rnas.

Yo lo que qu ie ro  probar es que las d is tr ibuciones  no son a r b i t r a 
r i a s ,  que no lo son las recaudaciones,  que lo único que nos fa lta  son 
los hábi tos  de p a g a r ,  que ha y  una resisteneia en España y  aversión  á 
las contribuciones  directas y  son mas fáciles las ind i rec tas ,  hábi to  que  
con el t iem po se c o rre g irá ;  sucediendo una cosa p a r t i c u l a r ,  y  es que 
los a y u n ta m ie n to s  nom brados ú l t im a m e n te ,  compuestos de personas 
de órden y  del pa r tido  moderado,  han  representado para  que se les 
releve de la cobranza de las con tr ibuciones ,  porque  sen t ían  y  con r a 
zón tener que act ivar  el cobro con tan ta  ce le r idad ,  y  por las recon
venciones que les h a c ían ,  cuando  decían que con los otros a y u n t a m i e n 
tos no se les aprem iab a  tanto.

Vea el Sr. de Burgos cómo no es la falta de conocim ientos,  sino las 
circunstancias  especiales nuestras  las que  ocasionan estos entorpeci
m ientos .

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CASTRO Y OROZCO.

Sesión del día 4 de Noviembre de 1844.
A bie r ta  á la u n a ,  y  leidá «1 acta de la a n te r i o r ,  quedó aprobada .
J u r a r o n  y  tom aro n  asiento  los Sres. Sánchez P in to  , M em prado ,  

G a r a y  y  L a f igue ra ,  ingresando en las secciones 3 * ,  4“ , 5Í  y  6*
Se leyó y  m an d ó  pasar á la comisión una adic ión del Sr. L lóren te  

al  pá r ra fo  10 del p royecto  de contestación al discurso de la corona.
Se m an d ó  q u ed a r  sobre la mesa u n  d ic tám en de la com isión de 

A c tas ,  p ro pon iendo  la adm isión  del Sr. D. J u a n  Vallés  como D i p u 
tado po r  la p rov incia  de Barcelona.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Se hizo lec tura  a y e r  de un a  proposición 
del  Sr. G arcía  Carrasco. Conforme á un  ar t icu lo  d#l re g la m e n to ,  es 
preciso que  u n o  de sus autores  la apoyen en el m ism o  dia  que se lea; 
y  si no, debe repe ti rse  su lectura en el inm ed ia to .  El Congreso acordó 
a y e r  que  no c o n t in u a ra  la sesión, y  es preciso re p e t i r  su lectura.

Se volv ió á leer la proposición de los Sres. C a r ra sco ,  Nuñez  de 
A re n a s ,  Fe rn a n d e z  de la Hoz, Robles y  P ra to s i ,  que d ice :  «pedim os 
al Congreso se s i rva  acordar se pida al G obierno noticia de todas las 
gracias concedidas á los actuales D ipu tados  desde el dia  3  de Se t iem 
bre  último.»»

El Sr. G A R C I A  C A R R A S C O  : Al p resen ta r  esta proposición so
lam en te  hem os ten ido  presente el objeto de l lenar  una f ó r m u la ,  para 
que en vista  de la lista que remita  el Gob ierno  pueda decid ir  el Con
greso los D ipu tad os  que están sujetos á reelección.

Pero ya que m e  he  levantado voy á decir dos pa la b ra s  sobre o tro  
objeto. A l  leer la Gaceta  esta m a iu n a  he ex trañado  que en sus c o lu m 
nas solo se h a y a n  inser tado los dos ú l t imos periodos de m i  discurso, 
aj p iso  que se in ser tan  con toda extensión los del b r ^ M i n i s t r o  de H a 
cienda y del.Sr.  B rabo  M u r i l l o ,  de los cuales n in g u n o  está mas cerca 
que yo, n i  tampoco tiene la voz mas clara.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  El Congreso no puede tom ar  m ed ida  n i n 
guna  sobre el p a r t icu la r ,  pues no es periódico suyo  la Gaceta.

be volvió á leer la proposición, y abie rta  discusión sobre ella , d i jo
E l  Sr. P E R P I N  A : Es toy  conforme con la^proposicion , s ie m p re  

que  los señores que  la f i rm an  tengan la condescendencia de a ñ a d ir  lo 
que el art .  43 d e  la Constitución dice respecto á reelección, y  que son 
palabras  sacramentales.

El Sr. G A R C I A  C A R R A S C O :  Los que hem os fi rm ado la .propo
sición no tenemos inconveniente  en dar la  la la t i tud  que S. S. desea.

E l  Sr. R E Y  : Si los Sres. autores de la proposición no t ienen i n 
conveniente ,  la mesa, ó mejor dicho, la secre taria  se re fe r i rá  al a r t i c u 
lo que ha citado el Sr. Perpiñá  : respecto á los empleos a d m i t id o s ,  el 
Congreso t iene acordadas resoluciones a n te r io rm e n te  , y  de cons igu ien 
te luego que venga la, lista pasará á la comisión para  que  dé su d ic tá -  
m e n , y  entonces se estará  en el caso de de l ibe rar  si están sujetos ó no 
á reelección.

¿ E s ta rá  el Sr. P e rp iñ á  conforme con que se pase la com unicación 
haciendo re ferencia  al  a r t i cu lo ?

E l  Sr. P E R P I Ñ A  : No com prendo bien si la comis ión que se n o m 
bre  después ha de com prender  á los que se h a y a n  no m b rad o  antes , ó 
solo á los que  lo h a y a n  sido después del dia 3 de Se t iem bre  , y  yo 
quis iera  com prendiese  á los que habiéndoseles concedido antes han  
a d m i t id o  después.

El Sr. R E Y  : E stam os absolutamente  de a c u e rd o :  se puede decir  
que se pase no ta  de los empleos concedidos y  fecha de la aceptación ó 
renuncia .

E l  Sr. P I D A L ,  M in is t ro  de la G o b ern ac ió n :  Y o no concibo cóm o 
la mesa pueda abso lu tam en te  pasar la com unicación si no en los tér
m inos que se p ropon en  al  Congreso. La com unicación de la mesa al 
G obierno será confo rm e á lp que se apruebe ,  no conform e á la e x p l i 
cación que se lia p resen tado;  y  en cuan to  á la inte ligencia  que  se ha  
dado al a r t icu lo  c ons t i tuc ion a l ,  no concibo cómo lia podido ser la de 
que c om prenda  á los que han sido no m brados ,  sino solo á los que han 
ad m it id o ,  que son los únicos que quedan  sujetos á reelección. Este  es 
su sentido.

Los Sres. D ipu tados v e rá n  que esta es la inte ligencia  ge nu ina  del 
a r t i c u lo ,  y  no la que le ha dado el Sr P e rp iñ á .

Unicam en te  me levanto  para  hacer esta ac la ra c ió n ,  po rque  p u d ie 
ra  en lo sucesivo dar  m á rg e n  á complicaciones.

Después de haber  usado de la pa labra  en diversos sentidos los se
ñores M a l v a r ,  C a r ra sco ,  P e rp iñ á ,  Roca de T o g o r e s , E scosu ra ,  Cer
rajería  y G i s p e r t , el Congreso aprobó la proposición , modificada por 
el Sr. Perp iñá  en estos térm inos  :

«Que se sirva a co rdar  el Congreso, que se rec lam e  del G ob ie rno  
un a  nota  de los Sres. D ipu tados  que desde el dia  3  de Se tiembre  i n 

clusive  h a y a n  a d m it id o  em pleo , comisión con su e ld o ,  honores  ó co n 
decoraciones.»»

J u r a r o n  y  to m aro n  asien to  los Sres. N egre te ,  O r ibe  y  Cam pos ,  i n 
gresando en las secciones 7*, 1* y  2* .

ORDEN DEL DIA.

Sin discusión fueron  aprobados los s iguientes  d ic tám enes  de la co
m isión  de A c tas ,  p ro pon iendo  se a d m i ta n  como D ip u tad o s :

1? A l  Sr. m arq ues  de F ue n te-P ie d ra  , por la p ro v inc ia  de M álaga ,  
2 Í  A l  Sr* D. José M ar ía  de N a v ia  O sor io ,  por la de Oviedo.
3? A l  Sr. D. J o a q u ín  M arcó ,  p r i m e r  sup len te  de la de Caste llón  

de la P l a n a ,  por la m i s m a ,  en reem plazo del  Sr. D. L u is  M a y a n s ,  que  
op tó po r  la de Valencia.

E l  :>r. P R E S I D E N T E :  C o n t inú a  la discusión pendien te .  E l  señor 
M in is tro  de Hacienda  estaba en el uso de la palabra» 1

El Sr. M O N ,  M in is tro  de H a c iend a :  Acababa a y e r ,  señ ore s ,  m i  
exposición hab iend o  m an ifestado  al Congreso el estado en que  h a b i a  
encon trado  la ad m in is t r ac ió n  al  t iem po que he sido l lam ado  al  m i 
nis te r io  de H a c ie n d a ,  los medios que habia em p lead o  para  r e m e d i a r  
las necesidades urgentes del E s tado ,  y que  al m ism o t iem p o  c o n c u r 
rían  á p lan tear  la a d m in is t r ac ió n  que yo  pensaba estab lecer  del m odo 
qutj yo  creía m as conform e para  hacer el bien y  fe licidad <|e m i país.

Debo ser , señores,  ínas extenso que pensaba ,  y  á ello me ob liga  r l  
discurso p ro n u n c iad o  por él Sr. D ip u ta d o  a q ú ie n  con tes taba ,  puesfo  
qué colocado yo  en la posición de un artífice á qu ien  sé reconvin iese  
sobre el m o v im ie n to  de unas  piezas sueltas de una m i q u i n a ,  era pre
ciso que yo  entrase en la expl icac ión de esta m á q u in a ,  d e ta l l a n d o  m i 
nuciosam ente  su m o v im ie n to  y  aplicación ,  porque  de otro m o d o  él r e 
su l tado  de m is  aclaraciones seria incom ple to .

Dije tam bién  que á m i  en trada  en el m in is te r io  habia  e n c o n t r a d o  
los giros pendientes sobre las rentas  y  c on t r ib uc ion es ,  tan to  en A m é 
rica como en la P e n ín su la ,  que e ran  1,115 m il lo nes ,  que adem a s  e ra n  
1,200 los gastos del p resupuesto  anua l  y  800 los ingresos de los años 
a n te r io re s ,  y que en aque l  m o m en to  me era im posib le  a d o p ta r  o t ra  
conducta  que la seguida , puesto que ni los emprést i to» ,  que  era  uno  de 
los medios conocidos podían ser prestos y  beneficiosos, ni  las c o n t r i 
buciones d a r ia n  los recursos prontos que se necesitaban pa ra  las neée-' 
sidades que a p re m ia b a n  y  a p u ra b a n  cada dia.

E xpuse  mi sistema, que  era legar á la posteridad una p a r te  de las 
cargas ,  y  di je que puesto que  los beneficios todos h a n  de ser pa ra  
e l l a ,  justo era que correspondiera  con una p a r t e ,  ya  que nosotros h e 
mos con tr ib u id o  con tan tas  otras para  acabar la gu e r ra  c i v i l ,  y  sos* 
tener  el t rono de nuestra  R e in a .

E xpuse  tam bién  el a r reg lo  con el Ba*co de San F e r n a n d o  , las 
cant idades  que me habia facili tado, que ascendían  á 2 t i t  m il lones  de 
reales para  el pago del serv ic io  o rd in a r io  y  otros e x t ra o rd in a r io s .  M a
nifesté t am bién  lo costoso que era el sistema que  se habia seguido des
de el año 53 hasta el p re sen te ,  y  que el servic io  del Banco no excedía 
su costo de 1 1 /2  á 2  po r  1 0 0 ,  y  que iba en a u m e n t o  el beneficio, 
puesto que bajaba de este inferes  en los meses de N o v ie m b re  y  D i
c ie m b re ;  añad iendo  que t am b ién  esto era costoso, y  no podia se rv i r  
de regla  g e n e ra l ,  que era una obra f ru to  de la neces idad ,  y  no otra  
cosa que lo que se prac ticaba  en F ra nc ia  é I n g l a t e r r a ,  tan  ade lan ta 
das en la ciencia de la a d m ;n is tración  en los t iempos presentes.

T eng o  que ex tende rm e  sobre esto un poco m a s ,  tan to  por el d i s 
curso del 8r. D ip u ta d o ,  como por lo m ucho  que en los periódicos se 
habló de las operaciones del B a n c o ,  sup on ien do  unos em prés t i tos ,  
otros g randes  beneficios,  c uan do  110 son m as qu e  lo que  se ha p rac t i 
cado en F ra nc ia  é In g la te r ra  , y  m a y o r m e n te  en la p r im e ra  en t ie m 
po del consulado de que habló  8. 8. , y de que  m e haré  cargo después.

E n  F ra nc ia  em pezaron  por establecer unos receptores gene ra les ,  los 
que  c on t inú an  en el d ía  y  a d e lan ta n  por dos ó tres meses con un  pe
queño ín te res  que no tiene com parac ió n  con lo que  yo  pago en el 
d ia ,  y  luego se reem bo lsan ,  cosa que a ll í  la haeen inm edia tamente* 
po rque  se paga con m u c h a  p u n tu a l id a d .  E l  Congr» so conocerá  q u e  
no se puede c o m p a ra r  su estado con el nues t ro  presente ,  y  que  de con
siguiente nada es de e x t r a ñ a r  la d i ferenc ia  en el ínte res.  Esto  t iene- 
adem as  la ventaja  de que  estos receptores generales  son los ba n q u ero s  
de las provincias  , a u n  de las menos com erc ia les ,  y  que,; todos los ca
p i ta l i s ta s ,  au n  los mas pequeños ,  depos i tan  sus capi ta les  en e l lo s ,  y  
t ienen por esto un  corto Í n t e r e s ,  consiguiéndose la ventaja  de tene r  
p ron to  el tesoro l o q u e  no se puede pe rc ib i r  de otro  m odo al m om en to .

E n  I n g la te r r a ,  vuando el G ob ie rno  se encu en tra  ron  necesidades 
que  no habia prev is to  , ó a lgu na  otra  fa lta que  le obliga á gasta r  m a s  
de lo que  producen sus ren tas  en el mes , acude á la e m is ión  de bi
lletes del E c h iq u ie r  que a m o r t iz a  a l  m o m e n to  ó c onvier te  en d e u d a  
consolidada.

Esta  operación ,  a dem as  de los servicios qu e  m e ha  p re s ta d o ,  t a n to  
por la m o r a l i d a d , órden y concierto  del p a i s ,  tenia adem as  el beneficia  
de una gran  rebaja en el con tra to  de víveres  para  el e jé rc i to ,  cuya  re
baja asciende á nueve  m i l lo n es  de reales ,  los cuales m u r e  m i l lo n e s  
cubren  el Ínteres del B*nco, p ro porc iona ndo  adem as la ventaja  de q u e  
en el p r i m e r  dia  del mes se tenia  cub ie r to  todo el servic io  del m ism o ,  
c uando  de otra m a n e r a ,  pagándose como se paga á los cuerpos p o r  
qu incenas a n t ic ip a d a s ,  porque asi es necesario h a c e r l o , no se podia  s i - ,  
no haciéndose lo que esta a d m i t id o  en los paises e x t r a n g e ro s ,  y  quo. 
m as  concurre  al órden en la a d m in is t r a c ió n .

E n t r a n d o  ya  á re b a t i r  la acusación que resalta  en el discurso p ro 
nu nc iad o  por el Sr. D ip u ta d o  por G r a n a d a ,  me l im i t a ré  ún ic a m e n te  
á los tres 111tinaos puntos á que se puede re d u c i r  su largo  discurso, de
jando ap a r te  las frases y  declamaciones que no conducen á objeto fijo, 
y  que solo s irven  para  a g r ia r  el cargo que S. 8. d i r ig e  al M in is t ro  de 
Hacienda. (8. 8. lee un trozo del dis urso del Sr. Burgos.)  De m an e ra  
que S. S. m e  reconvenia  de qué  pensaba yo  hacer del a to l lade ro  *n 
que estaba y  del cenagal en que  h a b ía n  m e t id o  la deuda  de l  Estado: 
el e m p i r i s m o  y  la presunción.

Estas cuestiones son su m a m e n te  de licadas ,  y en e llas el Gobiernoí 
t iene que ser su m a m e n te  cauto,  porque son tautos los ex trang ero s  y n a 
c ionales  interesados en nuestro c r é d i to ,  p o rque  son tantos los fangales, 
en que  se encuen tra  por el e m p i r i s m o  y p re s u n c ió n ,  como diee  5. S. , 
que el Congreso me d i s im u la ra  , mucho mas cuando tengo que respon
der á las pa labras  de un g rand e  M in is t ro  de la nación br i tán ica  , y  á 
las reclam aciones que v ienen  de F ra nc ia  y  H o lan da  sobre la deuda d<l Estado.

E l G o b ie rn o ,  señores,  ha tomado y  toma en consideración los acree
dores del E s ta d o ,  t an to  ex trangeros  como nacionales :  asi lo dijo 8. M. 
en el discurso p ro nun ciad o  en la a p e r tu ra  de las C o r te s ,  y  asi se ha  
ocupado de ello el G o b ie rn o ;  pero conoce que para  to m a r  en conside
ración deudas es menester  buscar medios de p a g a r l a s ,  v que  esto n o  
se im p ro v isa :  ocuparse de las deudas y no p a g a r la s ,  p roduce efectos 
con trar ios ,  después de tan tas  promesas como se h a n  hecho. E l  G o
bierno pues se ocupa de la deuda , que  no es tanta  como se ha d ich o  
po r  8. 8 . ,  po rque  no sé po r  qué fa ta l idad  los da tos de su discurso ado~ 
lecen de falta  de exacti tud .

l e ñ e m o s ,  señores, en el ex trang ero ,  por efecto de  los a rreg los  que* 
se ha n  hecho en el año 54, t a n t o  de la deuda de las Cortes del 25 que 
no se habia  reconocido como de los em prést i tos  del año 2 1 ,  en c u y o  
t iem p o  era com isar io  el Sr. B u rg o s ,  Fina deuda act iva  de 3 ,339 .233  
que gana 166.961,695 rs. de Ín teres ,  tenemos adem as  una deuda ¡dife-' 

¿  j 1' ! ? 0’0 0 0 ,  J  Una Pasivíl de 1,048.000 ,000.  T enem os un 5  por 100 de 606 m i l l o n e s  de cap i ta l  que gana 18 m il lones  de Ín teres ,  
y  en el in te r io r  sobre 129 m il lones  de intereses qu e  pagar.

¿ Q u er ía  S. S. que el G ob ie rno  anunc iase  aqui  los medios con qu e  
corita )a para  in d e m n iz a r  á todos los acreedores ? Y o a nunc io  á los 
acreedores españoles y  ex trangeros  que  el G ob ierno  piensa s e r iam en te  
en a manera  de satisfacer los intereses por m edio de  g a ran t ías  las m as  
Seguras, c reyendo que después de tan tas  promesas no c u m p l id a s ,  y  d e  
tanto  t iem po p e rd id o ,  no puede ni debe tocar este p u n to  ni m en c io 
n a r  o siquiera  , sino cuando tenga confianza y  seguridad de paga r  lo 
que  ebe,  y  cuando esto lo consiga con el a rreg lo  de la H a c ie n d a ,  en
tonces com enzará  los pagos. E l  G ob ie rno  español  está m u y  c o n v e n c i-  

o e que la buena fe y  el crédito  es una necesidad ; en el estado en 
que se en cu en tra n  hoy otras naciones , la nación española  necesita de 

nenas relaciones con las naciones e x l r a n g e r a s ; necesita m a s ,  necesita 
e su benevolen c ia ,  y  para  conseguirlo  es preciso com enzar  pagando* 

a .nuestros  acreedores,  y  que haya  f r a n q u e z a ,  buena fe y  re ligiosidad 
en os pagos;  pero e s to ,  señores,  no puede ser s ino c uando  el Gobier-*



no m i l i t e  plañe.1? que  den resu ltados cie rtos y  p o s i t ivo s ,  no resu ltado s  
de presunc ión .  E xtraño es por tanto  que  u n  Sr. D ipu tado  que  p ide 
a r r e g lo  e q u i ta t iv o  de la deuda  púb l ica  ó postergada , g a r a n t í a s  ef ica
ces para  el  pago de la deuda publ ica  ó a c t u a l ,  no p ida  t a m b ié n  g a 
r a n t í a s  para  el  pago de los intereses de otras  deudas .  ¿ P o r  qué  ese 
cu id ad o  especia l para una deuda nu ev a ,  que reconozco y  qu ie ro  que se 
p a g u e ,  en pe r ju ic io  de otros in te re ses ?  ¿  Por qné g a r a n t í a s  pa ra  unos 
y  no para  todos? ¿ P o r  qué ped ir  g a r a n t í a s  que no pueden ser otras 
qu e  hipotecas an ter io res  a s ignadas  a l pago de la a n t ig u a  d e u d a ?  ¿ P o r 
q u é  este despojo de las g a r a n t í a s  de los an t iguo s  acreedores para  tras
p a sa r la s  á otros nuevos tan justos ,  y  que  se rán  i g u a lm e n te  a tend idos?  
¿ N o  conoce S. S. que  estos p r iv i l e g io s  son co n tra r io s  á  los m ism os  
p r in c ip io s  que sost iene ?

Esta , señ ores , es una cuest ión m u y  a g i t a d a  en E s p a ñ a ,  que  se 
a g i t a  hoy d i a ,  que  se a g i t a r á  m a s ,  que  ta rda rá  m ucho en c a lm a r se ,  
y  que  da lu g a r  ¿i m uch as  que jas  contra  e l  M in i s t ro  de H ac ienda .  E l 
M in i s t r o ,  que  se encuen tra  en posic ión m as  e levada  ( y  si se presta  
.a tención se en tende rá  lo que  q u ie re  d ec i r )  que  las dem as  personas q u e  
solo t ienen que  a ten d e r  á c ie rtos y  de te rm in ad o s  obje tos ,  no puede 
acceder  á sus deseos de segu ir  c ie r ta s  ideas que  t ien en  en su cabeza. 
E l  c réd ito  es una de las cosas m i s  d e l i c a d a s ,  que es prec iso t r a t a r l a  
con p rudente  d e te n c ió n ,  y  nunca  con p r e c ip i t a c ió n :  e s tán  in te re sa 
dos en él p r in c ip a lm e n t e  rent is tas  que  v ien e n  á colocar sus c a p i t a 
les  buscando el beneficio que  no pueden obtener  en  España n i  en el  
e x t r a n j e r o  cuando  ab u n d a  el d in e ro ,  in v i r t i é n d o le s  en otro ram o  ó 
in d u s t r i a ;  cap it  i lL t a s  que  ju egan  á la  bolsa a l  a lz a  y  ba ja  ,  y  cuyos 
in te re ses  no son como los de los r e n t i s t a s ,  po rque  su ún ico  deseo es 
que  h i y a  un flujo y  r e f lu jo ,  un a l ta  y  baja en los fondos públicos 
p i r a  sacar los provechos que  r e su l t an  de la s  e sp e ju lac ion es  p a ra  que  
im p o n e n  su cap i ta l .

El Gobierno es prec iso que  sea m u y  cau to  y  no se deje su p e d i t a r ,  
pu es  rs  probable  q u e á  los c a p i ta l i s t a s  no les im p o r te  m u ch o  la m ed ida  
m e jo r  c o m b in ad a  respecto á un  beneficio u l t e r i o r ,  y  su  ín te re s  está 
red u c id o  á obtener  beneficios de presente  p o r  la  baja  ó su b id a  de los 
fondos. Debe pues el Gob ierno colocarse en posic ión de a tende r  á todo, 
s ig u ie n d o  constante  en sus m i r a s  de no dejarse  a l u c in a r  por teorías,  
q u e  si bien son b r i l l a n te s  , lo son como los incend ios  que  ab ra san  las 
c iudades .

H i y  en E sp in a  en la a c tu a l i d a d  las ex ige n c ia s  p a r t i c u l a r e s  de los 
acreedores  del E s tad o ,  cuyo s  g iro s  pesaban sobre ren ta s  p u b l i c a s ,  y  te
n í a n  derecho á p e rc ib i r  un r e in t e g r o ,  los cua les  se han  conven ido en 
c a m b i a r  sus cap i ta le s  por t í t u lo s ,  y  es justo que  estos que  están in t e 
resados ten gan  derecho a que el Gob ierno que les d ió  estos va lores  no 
c o n t r ib u y a  por su par te  á d e s p r e c ia r lo s ,  s ino á que  les preste la pro
tecc ión d eb ida  y  no se les pe r ju d iq ue .

El Gob ierno  no puede reconocer de m ane ra  a l g u n a  esta o b l ig ac ión  
de  a p l i c a r  g a r a n t í a s  especia le s  a l  pago de otras deudas ,  pues p re s c in 
d ien d o  de este p r in c ip io ,  se hub ie ra  sentado esta ob l ig ac ión  a l  t iem po 
q u e  se hizo con ellos el c o n v e n io ;  «n  lu g a r  de l  prec io  á que  en ton 
ces ob tuv ie ron  los t í tu lo s ,  se h ab r ía  seña lado otro m a y o r ,  ten iendo el 
derecho  de r e d  i m i r  otra h ipoteca y  g a r a n t í a  m a y o r  que  la que  t i e 
nen .  Pero si no t ienen derecho á r e c l a m i r  esta h ip oteca  y  m a y o r  g a 
r a n t í a ,  el Gob ie rno t iene o b l ig ac ión  de v e l a r  por sus in t e re s e s ,  con
t r i b u y e n d o  á que  esta forma de pago sea f i e l ,  justa  y  j am as  nu la .  ¿ Y  
qué  es lo que  ha hecho el G o b ie rn o ?  Ha reconocido como una  o b l ig a 
c ión  p r iv i l e g i a d a  el  pago de sus in t e re s e s ,  ha cre ído que  no podria 
sen tarse  en estos b an c o s , n i lo p e r m i t i r í a n  las Cortes ,  un  M in is t ro  
q ue  no pagase esos in t e r e s e s ,  y  ha buscado au to r izac io nes  para  ase
g u r a r l o  con las ren tas  mas fuertes  de l  E s t a d o ,  que  ha ap l ic ad o  á la 
Ca ja  p a ra  que  con e l la s  se p agu en  estos in tereses .

H a y  mas , y  lo d igo  en a l t a  voz para que  lo o iga  todo el  m undo :  
creo que  e tá a segu rado  en este m om ento  el p i g o d e l  s em es ire  que  
v e n c ió  en D ic ie m b re ,  y  a u n q u e  a n t e a y e r  fa l t ab a  que  l l e n a r  a l 
g u n a s  pequeñas fo rm i l i d a d e s , están y a  v enc idas  y  el p»go queda c o m 
ple to .  E>to se ha hecho sin p e r jud ica r  las  m ism as  ren ta s  g r a v a d a s ,  l i 
b rándose  sobre ot*os fo n d o s , ,y quer iéndose q ue  en el  v en c im ie n to  de 
J u n i o ,  los sobrantes  de los meses de D ic iem bre ,  Enero ,  F eb re ro ,  M a r 
zo , A b r i l  y  M iyo  esten dispuestos a l  pago de ese semestre .  ¿ S e  puede 
e x i g i r  m i s  a l  Gobierno que  se porta  de rsta m a n e r a ?  S i , señ ores ,  se 
q u i e r e  m i s  que  m ed idas  só l idas ,  m ed idas  trasparentes ,  que  b r i l l a n ,  si, 
pe ro  con un  b r i l lo  fa ta l  que  d e s lu m b ra  y  n un ca  se conso l idan , y  es 
im p o s ib le  que  ten gan  p o rven ir .  El Gobie rno q u ie r e  solo ad o p tar  aqu e 
l l a s  m e d id a s ,  que  a l  ni ¡ s in*  t iem po que  sa t i s fagan  á los acreedores de l  
E s t a d o ,  sean conven ien tes  y  decorosas p i r a  la nación. (B ien . )

Y o  p regun to  á  S. S. : ¿ de dónde saca esas teorías  de buscar  g a r a n 
t í a s  especia le s pa ra  el  pago de los e m p ré s t i to s ?  ¿ D e  F r a n c i a ,  de I n 
g l a t e r r a ?  ¿ No sabe S. 5. que  fue en ca rgad o  en 1821  de co nc lu i r  en 
e l  e x t r a n  j e r o  un e m p ré s t i to  de la m iyo r  im p o r ta n c ia  que  tuvo  que  
san  ja r  m i l  d i f icu l tades  y  que  no s i rv ie ro n  h ip o tec a s ?

Pues no hace muchos d i a s q u e  me he e in p  a pado de la l a r g a  é in s 
t r u c t i v a  correspondencia  que  s ig u ió  S. S. con el M in is te r io ,  y  por 
c ie r to  que  de nada le v a l í a n  las h ipotecas y  segu r id ad e s  que  d a b a ,  y  
h ubo  prec is ión de r e c u r r i r  á otros medios  p i r a  l l e v a r  á  cabo e l  e m 
pré s t i to  q u e ,  como sabe S. S . , no pasó de c ie rta  can t id ad .  ¿ Y  por qué?  
j o r q u e  el  c r é d i t o d e  una nac ión es como el de un p a r t i c u l a r ;  la casa 
m a s  r ica  r si está deso rd en ad a ,  si no t iene a d m in is t r a c ió n  y  r e g u l a r i 
d a d ,  n > e n cu en t r a  q u ie n  le preste n a d a ;  y  lo m ism o sucede a l Gobier
no mas r ico  s i t iene esta fa l ta  de orden y  ad m in is t r a c ió n .  Es una 
equ ivo cac ió n  creer  que  esas g ran d es  hipotecas m d  en tend idas  s i r v a n  
p a r a  a l g o :  un m is e r a b le  dueño de una pobre choza , si t iene r e g u l a r i 
dad  y  orden en sus faenas do m e s t ic a s ,  en cuen tra  s iem p re  q u ie n  le abra  
la  m in o  y  le prote ja .  Un hom bre  r i c o ,  que  t iene palac ios que  ofrecer 
en  h ip o teca ,  no cons igue  lo que  este m i s e r a b l e ,  si t iene nota de t r a m 
poso. La nac ión tuvo  r iq u í s im a s  h ipotecas en las fincas de l  c le ro secu la r  
y  r e g u l a r  y  en las de las m o n ja s ;  se a p l i c a ro n  á la caja , ¿ y  que  han  
p r o d u c id o ?  El v i l i p e n d io ,  e l menosprec io  m a y o r  del m u n d o ;  cuando 
o tras  n ac ion es ,  s in  tener tan r ica s  h ip o t e c a s ,  y  no pud ien d o  tener  
co m p a rac ió n  en t re  sus créditos y  sus productos,  las vemos que  sin e m 
bargo  de esta desventa ja  t ienen  buen orden , buena fe ,  que  es la m a y o r  
g a r a n t í a  que  puede d a r s e ;  esa es la q u e  busco y o ,  y  no otra.

Con este m ot ivo  m e  d i jo  S. S. hab lan d o  de los acreedores d e l  E s 
tado :

“ ¿N o  observó el M in i s t ro  cómo in t e r r u m p ie r o n  el g r i to  de deses
p e rac ión  e l  concierto de v iv a s  que  a r r a n c a b a  á la l ea l t ad  española  e l 
d ia  a n iv e r s a r io  del n a t a l i c io  de nues tra  R e in a  cuando m ed id as  de cré
d i to  funes tam en te  c o m b in ad a s  pus ieron una  ba ja  de 3  por 100 en 
n u  estra d eu d a ? »

Confieso f r an cam e n te  que  y o  no oí esos gr i tos .  Estaba donde to 
dos los Sres. D ipu tados  y  M in is t ro s  a g u a rd a n d o  á S. M . , y  t am b ién  
con a l g u n a s  personas de las que  pod ían  resen t irse  de esta  m ed id a ,  
q ue  según  S. S. es tan fu n e s ta ,  y  no oi esos g r i to s  de dese spera 
ción que  v in ie ro n  á hacer  eco el  d ia  de l  an iv e r s a r io  de nues tra  R e in a .  
¿Q u é  m ed ida  era esta , señores?  C inco m i l lo n es  y  3 00 9  d u ro s ,  cuyo  
producto ,  que  ascendía  á unos 60 m i l lo n es  de r e a l e s ,  g irados  sobre Ja 
H ab ana  y  t ra ídos  á M a d r id ,  se co n v e r t ían  en t í tu los  que  se a p l ic ab an  
á la caja  de A m o r t iz ac ió n  p a ra  e l pago de intereses.  ¿C ó m o  se dice 
que  esta m ed ida  pudo d a r  l u g a r  á uua ba ja  de un 5 por 1 0 0 ?  Que me 
lo  e x p l iq u e  el Sr. B u rgos ,  yo  no lo a lcan zo ,  no lo comprendo. Todo 
es efecto,  pues es preciso d e c i r lo ,  de la m oderac ión que hemos g u a r 
dado  en estos deb a te s ;  y  c u e n ta ,  señores ,  que  l leg a ré  mas a l l á  de lo 
q u e  debo, y - d i r é  m uch as  cosas en que  no m e  ha rá  c a l la r .  H ab ia  60 
m i l lo n e s  de rea les -g irados  sobre la H ab ana  : estos 60 m i l lo nes  len icn  
a l l i  su Ínteres  y  el cam b io  de su g i ro  ; yo  c re i  de buena fe que  el 
c a m b io  era ú n ic am en te  por la t ras lac ión  de c ap i ta le s  de una parte  á 
o t r a ,  y  esto dió lu g a r  á esas g ran des  r e c r im in a c io n e s ,  d ic iéndose que  
e l c am b io  del  8 por 100 con que estaban g r a v a d o s ,  no era cam b io ,  
sino Ínteres  de es i co m binac ión .  Yo no a lcan zo  que  esa m ed id a  l e 
v an ta se  el  a l a r m a  que  S. S. l a m e n t a :  no oí nada de eso , oí si que  se 
hab laba  de ju n tas  s ec re ta s ,  de cam b io  de M in i s t e r i o ,  de reem p lazo  
de l  MinisLro de H ac ienda  ; pero m e im po r tab a  poco , pues si fuese 
c o m p a t ib le  con m i  honor y  compromisos  , con m ucho  gusto c a m b i a 
r í a  m i  dest ino por la  paz y  t r an q u i l i d a d  de m i  casa. ,

S. S. entonces  nos tras ladó á l a  época de l consu lado. (L e y ó . )  Es es
to c i e r to ,  señores ; yo  a d m i r o  a u n  con dolor el g en io  de Napoleón y  
su  a d m in is t r a c ió n  ; ¿p e ro  es c ie rto  que  se creó su H ac ienda como por 
e n s a lm o ?  Hizo lo que  nosotros en los pocos meses que  l lev am o s  de 
M in is t ro s .  ¿ Pues qué hizo t a n to ,  señores , un hom bre  que  en co n trán 
dose en tan venta josa  posición pudo sostener d u r a n te  11 años un m i s 
m o  M in is t ro  de H ic i e n d a ,  y  con todo, en solo año y  m edio  tuvo que  
acaba r  por la s  m ed idas  que  y o  he puesto en p rá c t ic a  a l  m es de ser

M in i s t r o ?  A q u í  tengo la s  m em o r ia s  de l d u qu e  de G ne ta ,  que-empezó 
á ser M in is t ro  en 1 7 6 0 ,  y  du ró  hasta 1811. Dice a s i :  El aiio de 1860 
no fue menos fecundo en desórdenes que los an te r io re s ,  y  no hemos 
podido tener  presupuesto ,  y  los productos que  en t rab an  en el tesoro de 
m as  de 40 va lores  eran  ap l icados co n fu sam en te , de m ane ra  que  nos 
v im os  ob ligados á s ep a ra r  los atrasos de lo c o m e n te  ; a no a d m i t i r  
p ap e l  en las t e so re r ía s ;  de in s c r ib i r  en el g ra n  l ib ro  de la deuda p ú 
bl ica  los atrasos que  ten ia .  Vea pues el Sr . D ipu tado  cómo este Go
b i e r n o ,  c u y a  H ac ienda  se hab ia  creado como por e n s a lm o ,  no hizo 
nada m as de lo que yo  hice.  ¿ C u á l  fue el resu ltado  ? A  los cua tro  anos 
tenia  la ca ja  un déficit de 50  » m illones que tuvo que  co n v e r t i r  en t í 
tulos como he hecho yo. ¿ Y  fue tan b ru ian te  este M in is te r io  que a l  
r e t i r a r se  en 1814  dejó un d *ficit de 2 ,066  m i l lo n e s ,  y  en los 106 d ias  
que  gobernó después gastó 240Ü m il lones  de rea les  ? Véase cómo no es 
tan exacto lo que  d ice >. S . , y  que cuando las c i rcu n s tan c ia s  son mas 
poderosas que  los hom bres  , solo Dios puede sacarnos de l  cao s ;  ha 
ciéndose ind ispensab le  pasar por esos sinsabores hasta que  e l  t iempo y  
e l  orden púb l ico  v en g an  á c im e n t a r  la ad m in is t r a c ió n .

Dijo  e l Sr . D ip u tado  que  hab ia  entre nosotros ejemplos  que  c i t a r ,  
y  refi r iéndose  á nues tra  nac ión d i jo S .  S . : “no era  a l  p r in c ip io  del 
año de 1821  menos e m b a razad a  y  d i l ic i l  que  h o y  la  s i tuac ión  de nues
tra H ac ienda  des tru ida  por los acontec imientos po lí t icos de los cua tro  
años a n te r io re s :  s in  e m b a rg o ,  y a  en 1828 se p ag ab an  con re l ig io sa  
p u n tu a l id a d  todas la s  a tenciones del  Estado.» Esto no es exacto. Yo 
reconozco en ese M in i s t ro  g r a n d ís im a  p ro b id a d ,  g ran des  ta lentos,  
g ran d es  t raba jos  y  g ran des  serv ic ios  prestados a l  p a i s :  reconozco que 
esta a d m in i s t r a c ió n  que h o y  nos cobija y  sostiene es obra su y a  , que 
no hemos creado nada , y  que  le  debemos cuanto  tenemos.  Tero tuvo 
que  lu c h a r  con g rave s  c i r cu n s t an c ia s ,  y  lejos de c u b r i r  en el  año 28  
todos los g a s to s , como dice 8. ¿>., hubo en e l  m ism o  año de 28  un dé
f ic it  de 156 m i l lo n e s ,  y  en  el de 26 otro de 1 5 6 ,  y  ad em as  se creó una  
deuda ex te r io r  que  en el año 3 4  ascendía  á 1400  m i l lo n es  de rs. Y  en 
e l  in te r io r  se h an  dejado de p a g a r  los intereses de la deuda que  ascen
d ían  á 100 m i l lo n es  por m as de dos anos , y  esto que  el presupuesto 
de la G u er ra  solo ascend ía  á 253  m i l l o n e s ,  y  el  Gobierno aqu e l  es ta
ba ap o yado  por cas i la Europa en tera  cuando nosotros tenemos tan tas  
con tra r iedades  den tro  y  fuera  del reino.

Pe ro ,  señores ,  no h a y  que  d esan im arse  de este cu ad ro ;  otras n a 
ciones han  pasado por v ic is i tudes  peores que  la  nues tra .  La  F ra n c ia  y  
el  A us t r ia  e s tuv ie ron  mucho peor en 1 8 1 4 ;  la In g la te r r a  tuvo que so
portar  los g randes  gastos de las g ue r r a s  c o n t in e n ta le s , y  no con m e
d idas  im p ru d en te s  y  p ro n ta s ,  sino con orden y  ad m in is t r a c ió n  a lc a n 
zó el estado que  hoy  tiene. Y o  espero pues que con e l  concurso de esta 
C ám ara  y  la de l Senado y  con el órdeu  p u b l i c o ,  a segu rado  con la 
lea l tad  y  dec is ión del e jé rc i to ,  y  con la espada de l  i lu s t r e  c a u d i l lo  que 
la d i r ig e  en se rv ic io  de la p a t r ia  y  de la  l i b e r ta d ,  podremos , si no 
tan prouto c u n o  otras nac iones,  en  su próximo d ia  obtener m ejores  
beneficios y  resu ltados mucho m ayo re s  que  los que  nos ha d icho el  
Sr . D ipu tado  á que  a ludo .

El ^r .  R IO ' i  R 0 1 A S : Pocas p a lab ra s  d i r á  la com is ión  después de l 
discurso  p ronunc iado  por e l Sr . M in is t ro  de H ac ienda .  La  e n m ie n d a  
presentada  por el  S r .  Burgos  a l párrafo  que  se d iscu te  es ,  según las 
formas p a r l a m e n t a r i a s ,  el resum en  del discurso que  hizo 8. S. a l v e n 
t i la rse  la to ta l id ad  del proyecto de contestación.  Este discurso  e n v u e l 
v e ,  si bien no una opesie ion d irecta, a l  G ab in e te  , un siistema d is t in to  
del su yo ,  a l  menos sino en la to ta l id ad  , en d iferentes  puntos de H a 
cienda .  Por cons igu ien te  la com is ión ,  si aceptase la e n m ie n d a  de l se
ñor B u rg o s ,  a cep ta r ía  un pensam ien to  d is t in to  del del G a b in e t e :  la 
comis ión no está en el  caso de h a c e r lo ,  y  p res c ind iendo  de otras r a 
zones,  po rque  no es este el lu g a r  de que  se p re juzgue  una cuest ión tan 
vasta  y  co m p l ic ada  como la de la H ac ienda .

E l  Sr . Burgos  hizo a lg u n a s  objeciones r e l a t i v a s  á la r edacc ión 
del pár ra fo  de la co m is ión :  recuerdo que una se ref ir ió  a l  lu g a r  que  
daba la com is ión en la contestación al  párra fo  referen te  á la H ac ienda .  
La  com is ión cree que es p r im ero  tener  poder que a d m in is t r a c ió n  : ad e 
m as ten ia  otra considerac ión especia l para obrar  a s i ;  y e s  que  d eb ien 
do segu ir  el  proyecto de contestación paso á paso el  discurso de la co
r o n a ,  si hub ie ra  an tepues to  este pár ra fo  a l de las leyes  o r g i n i c a s , i n 
d u d ab lem en te  hab r ia  tras to rnado  el orden y  obrado de una m a n e ra  
co n tr a r ia  á las prác t icas  p a r l a m e n ta r i a s ,  cuando, r e p i to ,  que  la con
testación debe g u a r d a r  exac ta  congruen c ia  con el discurso.

T a m b ié n  d i jo  S, S . ,  v in d ic an d o  las frases con que  em p iez a  e l  p á r 
rafo ( lo  l e y ó ) ,  « q u e  el  orden y  r e g u la r id a d  de la H ac ienda  no sco ud u -  
c i r i a  á ese m ism o  provechoso t é r m in o : »  a l  menos yo  as i lo he en ten d i
do. S i  S. S. gusta  de hacer  a l g u n a  observac ión lo est im aré .

E l  Sr . B U R G O S :  No podia yo  dec ir  ese despropósito : lo q *e  d i je  
es « q u e  esas m ism as  leyes  c o n t r ib u i r í an  a l  a r reg lo  de l a  H a c i e n d a : »  
t e rm in a n te m e n te  lo d ice  m i  e n m ie n d a  ( la  leyó).

El Sr . R O S  R O S A S  .* Pues en ese sentido la objeción de S. S. es to
d a v ía  suscept ib le  de r ép l ica .  S. S. lia es tablecido preferenc ia  respecto 
de  la  m ed ida  de Hac ienda  y  las med idas  del p í r r a f o  a n te r io r  sobre 
las leyes  orgán icas .  Lá  co m is ión  no ha es tablecido preferenc ia  a l g u n a ;  
ha t . a t a d o  de las leyes  o rgán icas  en su l u g a r  , y  de la H ac ienda  en el  
s u y o :  ha d icho  co nv ien e  d a r  a l  p i i s  leyes  o rgán icas  y  leyes de H a 
c ie n d a ;  pero no mas unas que  otras.  S. S. no negará  la c o n g r u e n 
cia , sea m a y o r  ó m enor  á sus o jo s : por todas estas razones D comis ión 
no puede r e t i r a r  su pár ra fo  n i  a cep ta r  por. lo m ism o  la  e n m ien d a  del 
Sr. Burgos .

E l Sr. B U R G O S :  C uan do presenté m i  e n m ien d a  no pensé que  p u 
d ie ra  t r as to rnar  el órdeu  del p á r r a f o ,  sino decia que  en m i  op in ió n  
deb ia  darse  preferencia  a l  a r r e g lo  de la H ac ienda  sobre el  de la a d m i 
n is trac ió n .  Pero des le  el mom ento  que  dice la  com is ión que no acep 
ta mi e n m ie n d a ,  y o  la r e t i ro  reservando lo que ten ia  que  dec ir  para  
cuando en trem os en la d iscus ión de l  párrafo .

Suspendiéndose esta d iscusión en tra ron  á ju r a r  y  tom aron  as iento 
dos Sres . Diputados.

Se l e y ó  el pár ra fo  s é t im o ,  p id iendo  la p a lab ra  en pro los señores 
Canga  A rg u e l l e s  y  Ponzoa.  E n  contra  los Sres. B u rg o s ,  S a la m a n c a ,  
O l iv an  , Orense y  Puche.

El Sr . B U R G O S :  Señ ores ,  no puedo menos de m a n i fe s t a r  a l  Con
greso la p ro fun da  im p res ió n  que  en  m i  ha  hecho el d iscurso  d e l  se
ñor M in is t ro  de H ac ienda  en contestación del que tu v e  e l  honor de 
p ro n u n c ia r  en la sesión del  28  de l p a s a d o ,  y  que m e ha v a l id o  tan 
la rgos parab ienes  de los hom bres  en tendidos en la  m a t e r i a :  honor es 
este que  creo haber lo  debido á la m an se d um b re  y  t em p lan za  con que 
bosquejé el cu adro  de la s i tuac ión  a c tu a l ,  y  me abs tuve  de a c i i m i n a r  
la conducta de los Sres. M in is t ros .  Respecto del Sr . M in i s t ro  de H a 
c ienda nada d i je  que  p u d ie r a  tomarse á m a l ,  y  sin em b a rgo  me veo 
atacado cuerpo á cuerpo por S. S. cuando menos contaba con ta l  a t a 
q u e ,  quejándose de m is  cargos y recr im inac iones .  ¿Q uién  ha  v is to  esos 
cargos y  r e c r im in a c io n e s ?  No he hecho s ino e n u m e ra r  los m a le s  de la 
H ac ienda  : aun  cuando h u b ie ra  podido pasar  de a q u i ,  no lo he hecho: 
as i las exp l icac iones  de S. S. no me pueden ofender.

E n tr a ré  en m a t e r i a ,  pues que  de la aprobación de este p á r r a fo  es
pero la conso lidac ión del s is tem a de l  Sr  M in is t ro  de H ac ienda .  Dijo 
S. S. que  se hab ia  v is to  prec isado á t o m a r  m e d i d a s  a p u rad a s  para  q u i 
tarse tos embarazos á su a d v e n im ie n to  a l  poder. 1? La rescis ión de la 
co n tra ta  de tabacos:  2? La convers ión en réditos  de los productos de 
las ob l igac iones  procedentes de contratos : 3?  Los contratos hechos con 
el Banco español de San F e rn an d o  para  s a lv a r  las  necesidades mas u r -
gentes.  • • j  i

P resc in d iendo  ahora de la co nven ienc ia  de la rescis ión de la con
tra ta  de tabaco s ,  d i r é  solo que  el efecto in m e d ia to  de esta m ed ida  ha 
sido p r iv a r  a l  tesoro de a lgun o s  productos de no pequeña im p o r tan c ia ,  
y  o b l ig a r le  a l  r e in te g ro  de c ie rtas  can t idades  in v e r t id a s  por la e m p re 
sa , p r iv ín d o se  a l  m ism o  t iempo de a lgun os  beneficios que  podía espe
r a r  el Gobiern’o. A d e m a s ,  se lia pe r jud icado  á muchos empleados be
n e m é r i to s ,  r e su l t an do  tam b ién  la desventaja  pa ra  e l púb l i co  de que 
en m u ch a s  p ro v in c ia s  no h a y  tabacos.

En cuanto  á la convers ión en réditos de los productos de o b l ig a c io 
nes procedentes de contra to s ,  el Sr. M in is t ro  de H ic ien d a  dijo a y e r  
que yó  hab ia  ca li f icado de funestas a lg u n as  de sus m ed idas .  S. S. se 
equivocó. Yo solo ;dije  el  d ia  28  que hab ia  sido a d m i r a b l e  se tomasen 
c ie rtas  p recauciones :  después h ice mas ex p l í c i t a  esta idea  en m i  e n 
m ie n d a .  ^

¿C uá les  e ran  la s  ob l igac iones  á que se ha hecho re fe r en c ia ?  Un m i l  
ó m i l  doscientos m i l lo nes  que ten d r ían  que  p ag a r  un Ínteres a n u a l  de 
50  m i l lones .  Se me d i r á  que  esas ob l igac iones  p e sa r ian  sobre la s  c a r 
gas p úb l i ca s ,  cuando estas están tan g ravad as  y  se b a r i a  necesario r e 
c u r r i r  á otros medios pa ra  p a g a r l a s ;  pero y o ,  señores,  creo que qu ien

contrae una  ob ligac ión piensa  desde luego en lo? m  dios con que la  
ha  de paga r .

Ha hab lado  el Sr . M in is t ro  del conven io  que  ha ce lebrado con e l  
Banco de San F e rn an d o :  no qu ie ro  e x a m in a r  la teoría que con este 
m ot ivo  ex p u so ;  lo que si d iré  es que  el Banco da 56 m il lo nes  de reales 
m ensua le s  a l  G ob ierno ,  y  que r e t i r a  dos m i l lo n es  a l  mes ó m il ló n  y  
m edio  de g a n a n c i a ;  yo  no .d i ré  si ha sido ó no im po s ib le  e v i t a r  coa 
otras combinac iones '  mas abortadas la ce lebración de ese co n t ra to ;  pero 
no puedo co nven ir  en que el tesoro púb l ico .se  pong i bajo la d ep en 
denc ia  de l  Banco,  -

En los dalos que presenté en m i  d iscurso an te r io r  no he com etido 
in e x a c t i tu d  a lg u n a  en una sola coma , y  pud ie ra  probar lo  con datos 
oficiales.  H ab lando  el :->r. M in is t ro  ha dicho que no era de 1560  m i 
l lones el  déficit ; yo  respondo que lo es; tengo motivos para saberlo  por 
haber  sido pres idente  de una comis ión de H ic ien d a .  He echado def íne
nos que  en el discurso del trono no se hab lase de este déficit  y  del m o
do de c u b r i r l o ,  y  no se me d ig a  que en esos documentos no puede h a 
b la rse  de todo, pues si se ha de h ab la r  de a lgo  ha de ser de esto.

H a hecho m enc ión S. S. de una parte  de m i  d iscu rso ,  en la  cuaL 
hab laba  de los ap rem io s  que  se h ac ían  en la s  p ro v in c ia s ,  y  h o y  he re
un ido  datos,  de los cua les  re su l ta  que los ap rem ios  ac tua le s  son los mas 
du ro s ,  pues h a y  p ro v in c ia s  en que  se han despachado para cobrar  cen
sos de 10 y  12 rs. , y  para  esto se ha invocado la  a u t o r id a d ,  y  se h a  
recu r r id o  á las c iv i l e s  y  m i l i t a r e s ;  pero sin i r  tan le jo s ,  aqu i  m ism o ,  
en M a d r id  se ha exped ido  por el  in tenden te  la s igu ie n te  orden ( leyó ) .

Ha p re g u n tad o ,e l  Sr . M in is t ro  de H ac ienda que  qu ien  Oyó los g r i 
tos lanzados el  d ia  de l  a n iv e r s a r io  de nuestra R e in a  por c ie rtas  m ed i
das fun es tam en te  ad o p tad a s :  yo  no sé si d i je  g r i t o s ;  pero S. S. sabe cíe 
qué  m an e ra  in t e r ru m p ió  la a l e g r í a  que  e m b argab a  los án im o s  la l e c 
tu r a  de un  decreto que sa lió  aque l  d ia  en la Gaceta. ¿ S e  p iensa que  
todos se en gañ aro n  cuando tan  tr is tes  anunc ios  h ic ie ron  en tonces?

Esto no sucede nunca ;  los fondos ba ja ron a q u e l  d i a ,  y  esto lo p u e 
de d e c i r ,  señores ,  e l  hom bre que  no sabe si  está a 1, prec io m as a lto ó 
m as b a jo ;  pero cuando los c lam ores  son tan  g r a n d e s ,  los que  tenemos 
Ínteres  por la suer te  de l  pais  no debemos g u a rd a r  si lencio .  No puedo 
co n t in u a r  por a h o ra ;  he d icho  a l  em p eñ a r  esta contienda que no me 
a n im a b a  am o r  ni o d io ,  y  menos od io que amor.  No conozco a l señor 
Mon , no veo mas que a l  Sr . M in is t ro  de H ac ienda ; ind ico  las m e d i 
das que  creo m as c o n v en ien te s ,  porque esta es m i  m is ión , im p o s ib i 
l i tado  como estoy de hacer otra cosa en bien del pais ;  y  conc luyo  d i 
c iendo que  como otros señores que t ienen pedida la p a lab ra  podrán  
hacer  dec la rac iones  mas im p o r t a n te s ,  me siento.

E l  Sr .  C A N G A  A R G U E L L E S :  Señores ,  deseaba con la m a y o r  
im p ac ien c ia  l legase  la d iscusión del p í r r a fo  que está sometido a c t ú a l -  
inente  á la d e l ib e rac ió n  del Congreso ;  porque apenas oí el d iscurso deL 
Sr. B u rgo s  cuando se d iscu t ía  la to ta l id ad  de l p royecto ,  fo rmé el p ro 
pósito de contestar  p a r a  m oderar  las im pres iones  que  pudo h a b e r ’ 
causado ,  como qu ie ra  q u e d a s  voces sa l ían  de una  persona tan respe-* 
tab le  por su a n c ia n id a d  como por sus lu ces ;  p^ro este deseo ha sido 
prec iso que  fuese m u y  ef icaz ,  porque ten ia  que  v encer  g ran des  obstá
culos,  tanto por ser nuevo  en estos escaños, como por mi posición p a r 
t i c u la r  con respecto a l  M in is t  rio.

L a  H a c ie n d a ,  señores , es una  cuest ión inm ensa  en que  está in t e r e - ’ 
sada la suerte  fu tu ra  de l p a i s :  su t r an q u i l i d a d  depende de nuestro a r 
reg lo  económ ico ,  po rque  sin él rio es posib le  que  el  orden púb l ico  se 
consolide.

E l  M in i s te r io  ac tu a l  lia  t ra tado  de res tab lecer lo  ; pero el Sr. B u r 
gos ha combat ido,  la base con que el Sr . M in is t ro  de H ic ie n d a  qu iso  
in a u g u r a r  su a d m in i s t r a c ió n :  esta base no fue otra que  a l i v i a r  las r e n 
tas p ub l i ca s  de las ca rgas  que sobre e l las  g r a v i t a b a n ;  y  la ha co m b a t i 
do porque no v ió  que á esta med ida  segu ían  otras s im u l t á n e a m e n te  
de m ucha  g r a v e d a d  y  trascendenc ia .  Dijo t am b ién  S. S. que  para po
ner  concierto en la Hac ienda no ha l lab a  otro r a e d ‘o que  el de esta
blecer e l  justo e q u i l ib r io  en tre  ios gastos y  los ingresos ,  a u n q u e  p a r 
t iendo del p r in c ip io  de que  la m ed ida  adop tada  por el Sr . M in i s t ro  
no hab ia  em peorado e l  estado de la H ac ienda .  A  la conclusió n de su 
d iscurso  expresó S. S. que  ahora  ó nunca era la ocasión de co n ju ra r  la 
tem pestad  que  nos am en aza .  A h o ra  ó n u n c a ,  rep ito  y o  con S. S.,  por
que  cuando se t r a ta  de o rg an iz a r  el  p ais, cuando s> trata  de da r  .a l  
Gob ie rno fuerza y  e n e r g í a ,  cu ando se tra ta  de cara  nar  por la senda 
de la l e y ,  es l leg ada  la época d e r e m e d i  ir  estos, ma les  y  de ec hay los 
c im ien to s  á u n a  era  de f e l ic id ad  y  de sosiego.

L a  m ed ida  adop tada  por e l Sr . M in i s t ro  de H ac ienda  es una g r a n  
m ed id a  de m o r a l i d a d ;  y  esto no puede m*nos de cons id^ ra r seT o in o ’ 
un bien posit ivo .  No debe a tacarse  por que  no h a y a  sido aco m pañada  
de otras  i g u a lm e n t e  favorab les :  debe p reg u n ta rs e  tan so lam e n te :  ¿  ha 
sido benef iciosa ó no para e l  pa is  ?

Todos co n v ie n e n ,  señores ,  en que  la  m ed ida  de g r a v a r  la s  ren tas  
púb l icas  por an t ic ipos  m as ó menos grandes  lia sido d ic tad a  por la  
neces idad :  m irem o s  el estado de la H ac ienda  cuando los ac tua le s  M i 
nistros se e n ca rga ron  del Gobierno. L as  ren tas  de la nación em p eñadas ,  
e l tesoro ex h aus to ,  y  un  déf ic it  en fin qué pasa de 1106  m il lo nes.  Yo 
no cu lpo á n a d i e ,  señores ;  hace 40 años que estamos envue lto s  en t r a s 
tornos,  hemos ten ido d u ran te  periodo tan  fa ta l  tres g ue rra s  e x t r a r i -  
g e r a s ,  dos gue rr a s  c i v i l e s ,  una cuest ión d inás t ic a  y  un s in n ú m ero  de 
revo luc iones .  De todo esto ¿qué  ha de re su l t a r  s in oese déficit? La cues
tión pues era  de ah o ra ,  de l momento .  ¿C óm o se ha r e s u e l to ?  De la 
ún ica  m an e ra  que  podia  hacerse. El Sr . M in is t ro  de Hac ienda  nos 
manifestó  el estado del tesoro al e n t r a r  S. S. a l  m in i s t e r i o :  todos los 
fondos cons is t ían  en 15 m i l lo nes  de reales.

La  renta  del pape l  se llado estaba cons ignada a l  pago de una clase  
de d e u d a :  la del tabaco-'al? p*ago de los intereses de la deuda d i f e r id a  
de l  5 por 1 00 :  la de los azogues ,  contra tada  tam b ién  por c ie rto n ú 
mero de años. ¿ Y ‘ las dem as rentas p ú b l i c a s ?  Señores ,  no qu ie ro  h a 
b la r  de es to ,  po rque  es m u y  doloroso. Las  ob ligaciones eran  pues a p r e 
m ia n te s ,  de t a l  na tu ra le za  que  no se podian de ja r  para m as ad e lan te : '  
el Gobierno hizo lo que  hace u n  hom bre  que* se pone a l  fren te  de los 
negocios de su casa , y  se encuentra . . . .  R e p e t i r é ,  señores ,  la expres ión 
del Sr . B u rg o s ,  a u n q u e  sensib le  y  d u r a :  «teste hom bre  se en cuen tra  
en t ram p ad o .»  ¿Q u é  es lo que  h ac e ?  E x a m in a r  los recursos con que  
c u e n ta ,  m ode rar  sus gastos y  v e r  de componerse con sus acreedores , ,  
porque es preciso p r in c ip i a r  por tener a lgo .

El Sr . Burgos  hizo una  p in tu r a  m u y  la s t im osa  de la s i tuac ión  e n .  
que  se ven los acreedores del Estado. S eñ o re s ,  e n t r a r  en esto m a t e r i a  
par te  el  corazón. M uc h a s  son las clases de acreedores de l Estado q u e # 
tienen derecho para  que ja r se  de l G ob ierno ;  pero si yo  levantase  la voz 
en favor  de a l g u n a ,  r eco rda r ía  sobre todas los derechos p r iv i l e g i a d o s  
que  t ienen los poseedores de v i ta l ic io s .  ¿ Q u ié n  t iene m as razón para  
quejarse  y  qu iénes  están m as  olv idados que  estos acreedores ,  si es que  
todos no han m u er to  de h a m b r e ?   ̂  ̂ ,

En este estado tan su m am e n te  a f l ic t ivo  en que  la nac ión se en 
c u e n t r a ,  i qué otro recurso nos queda mas que el de i r  recom po n ien 
do poco á poco nuestro si stema económ ico ,  y  el de p ro c u r a r ,  como. ha. 
d icho m u y  b ien  el Sr . M in i s t ro ,  i r  r econquis tando el créd ito  á fu erza ,  
de orden y  de conci .- r to? ¿ Y  de qué  m aue ra  se ha hecho ? Hizo un 
conven io  con el Banco español de San F e rn a n d o ,  el cua l s e o b l i g ib a  á  
da r  a l  Gobierno m en su a lm e n te  c ie r ta  can t idad  , de jando á cargo de 
ese es tab lec im ien to  el cobro de los r end im ien tos  de las contr ibuciones .

Yo creo que e l Banco cuando hizo su contrato en el in*s de J u n i o  
hizo un beneficio im p o r tan te  a l  bien del  pais. f engo á la vista  dos es-,  
lados que  m an if ies tan  lo que ha costado a l  Gobierno el serv ic io  de los 
meses de J u l i o  y  Agosto ú l t im o s ,  y  por él resu lta  que el p r im a r  mes 
tan solo ha tenido que abonar  el Gobierno por la sum a de 60 m i l lo n es  
que  ha pe rc ib ido  dos ó tres céntimos por c ie n to ,  y  en Agosto u n o . y .  
tres cuartos.  A s i  el Gobie rno ha cubie rto sus atenciones abonando u n .  
réd ito de 6 por 1 0 0 ,  que es lo que c u a lqu ie r a  com erc ian te  ex ige  por 
su d inero .  :Y  esto, señores ,  parece tan poco a l Sr. B u rgos?  Si v o lv e 
mos la v is ta  a t r á s ,  y  cu idado que m i in tenció n no es a c r im in a r  á n a - ,  
d ie ,  : no han estado abonando los Gobiernos un 70 por 100, dándo lo  e llos . :  
todo? Porque en E sp añ a ,  señores , sucede una cosa m u y  o r i g in a l  : lo s '  
M in is ter io s  no se contentan con paga r  los intereses,  sino que  dan  h a s 
ta el cap i ta l .  Y con este motivo recuerdo un d icho de un c a p i ta l i s t a  . 
m u y  práctico en esta clase de negocios. Aconsejaba á otro a m ig o  s u -  | 
yo que entrase en negociaciones con un M in is te r io ;  y  hab iéndole  t o n -  ' 
testado que no tenia fondos para hacer ade lan to  ni nguno ,  le rep l icó  e l ' 
cap i ta l i s ta  : eso no debe im p o r ta r t e ,  en España todo te lo d a rán  hecho. 
Señores,  asi  se ha estado gobernando al pais  por m ucho t iempo. El .dia 
en que se presente el  tr is te cuadro de nuestra  H ac ienda  , será  prec iso . 
que todos lo m irem os  con l á g r im a s  en los ojos.

Creo haber  demostrado que  en la  s i tuac ión  en que nos en co n t .r á - ;



bam os no podía  el M in i s t e r io  segu ir  otro c a m in o ,  y  que  por lo  tanto
es acreedor  á U g r a t i t u d  de la nación. He d icho  an tes  que  me h a l l a 
ba en c i r cu n s tan c ia s  embarazosas para e n t r a r  en  esta  cu e s t ió n ;  pero 
no  se crea que  es ñi|o de pasiones m ezqu in as  lo que  es tan solo f ru to  
de l  c o n v e n c im ie n to ,  porque jamas me han m ov ido  intereses persona
l e s :  r ep ito  pues que  ¡os convenios con e l Bdnco h an  s ido necesar ios , 
h an  sido úti les  t a m b i é n ,  a u n q u e  no los mejores  posibles.

El Sr . Burgos ha hecho un c a r g o  a l  M in i s t e r io  por sus ap rem io s  
p a r a  la cobranza de las c o n t r ib u c io n es :  no q u ie ro  y o  trazar  a q u í  el 
cu ad ro  de las d if icu l tades  con q ue  todos los Gobie rnos t ienen que l u 
c h a r  para  rea l iz a r  esta c o b ra n z a :  iodos los d irec to res  de H ac ie n d a  las 
conocen m u y  bien , y  d i s c u lp a r á n  a l  G o b  ernó si en m edio  de la s  ne
cesidades perentor ias  de la nación ha tenido que  r e c u r r i r  a lg u n a s  Ve
ces á la fuerza.

No q u is ie ra  que  se tomase por p e rs o n a l id ad ;  pero el S r .B u rgo s  ha 
d icho que en todos los datos presentados en su discurso a n te r io r  no 
podia  tach Írsele de in e x ac t i tud  : yo  me tomo la liber tad  de hacer  ob
se rva r  á 8. 8. que  cuando aseguró que  en el año de 1828  se hab ían  cu 
b ie r to  con r e l ig io s id a d  todas las a tenciones del Estado , ha d icho una 
cosa inexacta .  (E l  orador  leyó  una nota , de la cu a l  resu lt a  que  en d i 
cho año de 18*28 el presupuesto de gastos im portaba  751 .293 ,471  rea 
les v e l lo r í ,  y  los productos h ab ían  sido 572 .466 ,612  rs. vn . )

VeaSe pues cómo á pesar de los elogios que el Sr . B u rgos  ha  t r i 
b u tado  á aq u e l l a  a d m in i s t r a c ió n ,  si s iguié semos el s is tem a del año 28,  
l l e g a r í a m o s  á ser co m p le tam en te  desg rac iados ,  y  véase t am b ién  si es 
t an ta  la e x ac t i tu d  de los dalos que  presentó S. 8. He abusado d e m a 
s iado de la bondad del Congreso*, pero al t e r m in a r  m i  perorac ión , 
i>o puedo menos de r e p e t i r  lo que  ha d icho el Sr. B u rg o s :  H ac ien d a ,  
H a c i e n d a ,  H a c ien d a :  s in  Hac ienda no h a y  G o b ie rn o ,  y  sin G obierno 
no h a y  ad m in is t r a c ió n .  Confieso tam b ién  con S. S. que  son in d i sp e n 
sables g e n io ,  ex per ien c ia  y  saber para sacar d España del  caos econó
m ico  en que  se e n c u e n t r a ;  pero á estas dotes ,  de q ue  debe estar reves 
t id o  el hombre que acometa tam aña  e m p re s a ,  es necesario  a ñ a d i r  la 
pro b idad  y  la  honradez ,  porque s in  prob idad  y  h o n r a d e z ,  de nada  
s i r v e n  el ta len to  y  la exp e r ien c ia .

E l  Sr .  B U R G O S ,  rec t i f ic ando ,  d i jo  que  no sab ia  cuándo se h ic ie 
ron los presupuestos del  año 2 8 ,  y  que  dudab a  com prend iesen  el año  
e n t e ro ;  que  en t i e r a p a  del  Gobierno abso lu to fue á ace lerar la  co bran 
za ríe ur¿ em prés t i to  de 4 ,200  m i l lo n e s  que  se contra tó  en P a r í s ;  que  
del año 20  a l 2 3  se hab ia  contra tado otro em p rés t i to  de 2 ,0 8 0  m il lones ,  
y  que  sin em b a rg o  no se cub r ie ro n  la s  a tenc iones  d e l  Estado ,  como 
sucedió después.

El Sr .  S A L A M A N C A :  El Congreso debe conocer m u y  bien la  
d if icu l tad  m a t e r i a l  con que  tengo que  lu ch a r  ni hacer  uso de la p a l a 
b r a ,  porque hab ien do  ten ido la honra de sen ta rm e  en estos bancos en 
otras muchas  l e g i s l a t u r a s ,  h a s t i  aho ra  no he quer ido  mole star  la 
atenc ión  del  C on greso ;  m e he re t ra ído  constan temen le de tomar p a r 
le  en las cuest iones de hechos :  ahora  por fortuna se emp ieza  á reco
nocer  que  la cuest ión de Hac ienda  es la m as  v i t a l  para los Gobiernos;  
que  sin e l la  no h a y  E s tado :  s in  e m b a rg o ,  parece que  q uem a  esta cues
t i ó n ,  y  hasta los hombres m as en tend idos r ehúsan  el t r a t a r í a ,  po rque  
d ic e n  que  no la  com prenden .  Por otra par te  los hombres de negocios 
son oídos con prevenció n en estas m a t e r i a s ;  se les c a l u m n i a ,  y  se les 
supone que  solo pueden  h a b la r  en pro de sus in tereses.  Pero e n t re  los 
hom bres  de negocios b a y  cab a l le ros ,  y  los caba l le ros  se o lv id a n  de  sus 
negocios cuando t r a t a n  de los de su p i t r i a .  Y o  depongo toda p reven 
ció n/ v o y  á h a b la r  l leno  de c o n v icc io n e s :  v o y  á h a b la r  por el b ien
es ta r  del p a i s ,  no por el  mió. El p r in c ip a l  e s t im u lo  que he ten ido pa
r a  ro m p er  m i s i len c io  ha sido la ím p r e n s ío n , no m u y  g r a t a ,  que  en  
pa r te  me ha causado el d iscurso  de l  Sr .  M in is t ro  de  H a c ie n d a ,  p e r 
sona en qu ien  reconozco in t e l i g e n c i a , prob idad  y  cab a l le ros idad .

Nos ha presentado S. 8. un cuadro  de  desolación y  de m ise r ia  que  
da  ganas  de l l o r a r :  yo  t e n g o ,  señores , la fo r tuna  de v e r  las cosas bajo 
d i s f in ío  a specto , de  ver lo  todo de color de rosa. S egún  los da?os que  
S. S. ha pres n t a d o ,  el déficit  de la H ac ienda  de España asc ieude á 
4 ,1 0 0  mil lones.  ¿ Y  qué es es to ?  Nada.  ¿ Q u é  son 1 ,1 0 0  m i l lo n es  para 
lin a  nac ión que  b« su fr ido  tan ta s  g u e r r a s ,  tantos t r a s to rn o s ,  en c a in -  
S?ío de los bienes inmensos que  ha produc ido la r e v o lu c ió n ?  Todo v e n 
d rá  á reduc ir se  á que  después de tantos sacr if ic ios liemos hecho un pe
queño e m p ré s t i to ,  que puede pagarse  a d m in i s t r a n d o  bien c u a lq u i e r a  
de  nuestras  rentas.

El o rador  presentó a lg u n o s  datos para probar que  el défic it  era 
Hterior de lo que  el .Sr. M in is t ro  hab ia  dicho. Com bat ió  después a l  M i 
n is te r io  por haber  an u la d o  la contrata  de la  v enta  de tabacos,  y  con* 
l in u ó  d i c i e n d o :

E l negocio de tabacos q u e  deb ía  p ro duc ir  a l  G ob ie rno  419  m i l l o 
nes de r e d e s  ha prodncic ío ,  señores ,  en bruto rn  los meses de J u l i o ,  
Agosto  y  S e t i e m b re ,  de que tengo notic ia  , casi  lo m i s m o ,  de lo  q u e  
h a y  que  d educ ir  lo menos el 2 5  por 160 de e l ab o rac ió n ,  con lo c u a l  
queda  m u ch o  mas reduc ido  su producto .

Pa ra  ju zg a r  de l  ac ie r to  del Sr . M in i s t ro  de H ac ienda  en este con-  
i r á t o  tengo necesidad de h a c e r m e  cargo  de un hecho m u y  couocido.  
En la p laza de G ib r a l t a r  hubo m ía  consternac ión en tra  los hom bres  
de m a lo s  tratos en el co m erc io ,  los hombres in m o ra le s  de toda la  cosi
ta .  ( M u r m u l l o s . )  R ec lam o  et orden en el uso de la  p a lab ra .

E l  Sr . P R E ' I D E N T h :  N ad ie  t iene derecho  de i n t e r r u m p i r  a l  
o rador .  Puede V .  S. c o n t in u a r .

E l  Sr . S A L A M A N C A  : Decía qn e  la  consternac ión  fue t a l ,  que  
m u ch a s  de  esta» gentes l leg a ro n  hasta  e l  punto de  a b an d o n a r  la p la z a ,  
l l e g a n d o  á establecerse a lgun o s  en L i sb o a ,  y po dr ía  c i t a r  personas,  
po rque  v e ia n  que  iba á establecerse  con aqu é l  contra to  la m o ra l id a d  
en la a d m in i s t r a c ió n ; pero en la a c tu a l id ad  el  esc ánda lo  ha l leg ado  
hasta  e l punto  de v ende r  en  las m ism a s  ca l le s  de M a d r id  el tabaco.

Pero se d ice que  estos m a les  de la a d m in i s t r a c ió n  ex i s t í a n  en el 
p a í s ,  y  que  no son de los M in is t ro s  a c tm ie s .  N in g ú n  M in i s t e r io  ha 
t e n id o  la posic ión q a e  el a c tu a l ,  el  órden está res tab lec ido ,  no h a y  esa 
M i l i c i a ,  que  si en a lg u n a s  partes persegu ía  el co n t r ab an d o ,  en  otras 
Jo p ro te g ía ,  y en fin , n in g u n o  de los an te r io re s  se ha v is to con una 
fu erza  como el a c t u a l ,  y  que no ha sab ido ap ro vech ar .

La  reducc ión  de la deuda  flotante era una m ed ida  necesa r ia ,  m u y  
Conocida de todo el m u n d o ,  y  c ie r tam en te  no se jac ta rá  el M in i s t ro  
de l  p e n sa m ie n to ,  que  no era e s p iñ o l ,  sino un p lag io .  E n  I n g l a t e r r a ,  
cu an d o  la deuda  flotante ll ega  á un pun to  embarazoso , se co nv ie r te  en  
deuda perpetua  ; pero a q u i  no se ha hecho la operac ió n con la debida? 
O p or tun idad ,  pues a i  hacer la  debe tenerse presente el no l a s t im a r  los 
in tereses  de los acreedores ,  a l  m ism o  t iempo que  se tengan  presentes  
lo s  del Estado: y  cu idado  con el créd ito ,  que  en  los países m o le rn o s  es 
l á  v ida  y  c iv i l i z a c ió n ,  y  h a y  que  tener  en cuen ta  que  L u i s  F e l ip e  está 
fo rt if ic ado por los poderosos. Por m an e ra  que  el d ia  qne en tre  nosotros 
Vengan  los g ran des  c a p i ta l i s ta s  á a u x i l i a r  a l  G o b ie rn a ,  aqu e l  d i a  em 
pezará  la prosper idad  púb l ica .

Y o  b ien  sé ,  señores , que  el a c tu a l  M in i s t ro  de Hac ienda  conoce 
)á s  ne ces idades ,  t iene sobrado buen deseo é in tenc ió n  para  a tender  á 
e l l a s ;  pero por desgrac ia  , repito ,  todos sus medio s son ineficaces, por
q u e  creo q ue  conoce m a l  las necesidades. V o y  á c i t a r  un hecho.

8. 8. con la sana in tenció n de d a r  fomento al créd ito  p u b l i c o ,  sin 
q ue  n ad ie  tuv ie se  notic ia  an te r io r  de e l lo s ,  d ió  en un solo d ia  cua tro  
decretos.  ¿ Y  c u á l  fue  e l resu ltado? Que en vez de sub ir  los fondos que 
S. S. qur-na a l z a r ,  b a j a r o n ,  porque  los tenedores juzgaron  m a l  del de
creto. Este es tan r e m a r c a b le  que  no ex is te  u n  pa ís en el m u n d o  don
de perm anezca  en el M in i s t e r io  un  M in i s t r o  que  cié un decreto .se
r t e  jan  te.

S e ñ o re s ,  no m olestaré  m as  la a tenc ión  de l  Congreso,  co n c luyen d o  
con dec i r  q ue  de la buena a d m in is t r a c ió n  de la Hac ienda  pende la 
fe l ic id ad  del p. iís , pues de l M in i s t e r io  de H ac ienda  deben n u t r i r s e  io 
dos los de inns :  que  s^rá im p o s ib le  la o rg an iz a c ió n  de la m a r in a  m ie n 
t r a s  el m in is te r io  de H ac ienda  no f a c i l i te  fondos:  im p o s ib le  s in  e llos 
la  construcción de cam in os  y  c a n a l e s ,  y  hasta im po s ib le  el  sosten i
m ien to  de las a rm as ,  tan  necesario para  el orden p ú b l ico  y  la e s t a b i l i 
dad  en el Estado.

El Sr . P R E S I D E N T E :  El Congreso r eco rdará  que  a y e r  ten ia  a co r 
dado r eu n ir se  en secciones : por lo im p o r tan te  del debate  no lo hizo:  
ah o ra  se va á p reg u n ta r  si se su spenderá  esta d iscus ió n pa ra  e f e c tu a r 
l a  en este d ia .

H echa  la p r e g u n t a ,  el Congreso acordó no r eun ir se  en secciones.
C o n t in u an d o  la d i s c u s ió n ,  d i jo
E l  Sr. P I D A L ,  M in is t ro  de la Gobernación : Señ ores ,  e s to y  segu 

ró  q u e  debe cau sa r  una g ra n  sorpresa af Congreso el v e rm e  l e v a n t a r  
p a r a  h a b la r  en  una cuest ión de H ac ienda .  Hace m ucho t iem p o  que  
$py D ip u t a d o ,  y  no recuerdo  haber  h a b la d o  nunca  sobre m a te r i a s  de

H ac ienda ;  pero yo me levanto, no á decir cosas muy recónditas ni en
t r a r  en pormenores rentís t icos ,  sino solo lo que el sentido común dic
ta a l  v e r  e l  s is tema que se ha reprobado.

¿ Es c i e r t o ,  se ñ o re s ,  ó es fa lso el estado lam e n ta b le  de la Hac ienda  
de l  pais  cuando  el a c tu a l  G abinete  en tró  á ocupar  su p u e s to ?  Sea por 
la g u e r r a  c iv i l  ó por lo que q u i e r a ,  ¿ e s  c ie r to  ó no q u e  el es tado de 
la H ac ienda  era l a m e n t a b l e ?  Que se me responda.

Una voz lam entab le  de l pa is  que  su fre  los males  q u e  acar reó  la  
g u e r r a  d i c e :  la Hacienda estaba en m u y  m a l  estado. Este c a o s ,  este 
a b i s m o ,  señores ,  er.i un efecto n ecesa r io ,  p r e c i s o ,  ind i spen sab le  del 
s is tema ruinoso de an t ic ipac iones  que  se estaba s ig u ie n d o  hac ia  años,  
y  d igo  esto con tan ta  mas se g u r id a d ,  cuanto  que yo ,  que  hab ía  ap rob a
do este s is tema cuando las u rgen c ia s  d e  la g u e r r a  a p r e m ia b a n ,  le n e 
gué  m i  volo  desde el momento que ap a rec ió  en V erg a ra  la p az ,  tanro 
que  me negué á que se diese  un « au to r izac ió n  de esta c lase  á un M i 
n is tro  a m ig o  mió  en el  año de 1810 ,  en que  con m u y  pocos m e opuse,  
hab lo  de l br. San M i l l a n ,  á q u ie n  entonces  con un g r a n  sen t im ien to  de 
m i corazón le di un rió negándo le  un recurso que  p e d ia ,  po rque  
creía  en aq u e l l a  ocasión, como creo a h o r a ,  que el funesto c am in o  de 
an t ic ipac io nes  l l e v a ,  asi como á los p a r t i c u la r e s  a l h o sp i t a l ,  á las n a 
ciones á la destrucción y  la g u e r r a  c iv i l .  Y  esto es tan to  mas exacto y  
c ie rto ,  cuanto  conforme las rentas  se v an  consum iendo con a n t i c ip a c io 
n e s ;  conforme se a le ja  la c e r t id u m b re  de co bra r ,  se a u m e n t a n  los i n 
tereses de los acreedores:  ¿ y  que  su c e d e ?  L o q u e  hemos vis to todos, l e 
v an ta rse  fortunas in m e n sa s ,  co lo sa le s ,  im p ro v isad a s .  Yo no las cu lpo ;  
p^ro si me due le  la m iser ia  que  ese l e v a n ta m ie n to  supone en los pue
b los ,  porque la  r iqueza en c ie r ta s  par tes  supone la pobreza y  a b a n 
dono en otras.

Era prec iso ,  señores ,  s a l i r  de una  vez con vo lu n tad  f i rm e de  ese 
cam in o  de m is e r i a ,  era prec isa ,  para  hacer lo  as i,  una vo lu n tad  de  h i e r 
ro. El c a m i n o , dice el ^r. S a lam an ca  ,  era  l l a n o ,  t r i l l a d o ,  y  es una  
cosa que todos podían haber h echo :  y  y o  le p r e g u n t o ,  ¿  par qué  no 
se h i z o ?  Este e s ,  .señores, el huevo  de J u a n e l o ,  p e rm íta sem e  usar  de  
esta v u l g a r  frase: »i tan fác i l  era ese c am in o  tan  l l a n o ,  ¿por qué  no se 
h izo ,  p regun to  y o ?  Y , señ a re s ,  ¿no es una g r a n  g lo r i a  para este Go
b ie rn o ,  de la que  y o  rec lam o Ja par te  que  m e pueda caber  en  e l la  , el  
acabar  con tantos y  tantos obstáculos como se p resen taban ?  Q ue  sepa la  
nac ión entera que  hubo m om entos en que  el  M in i s t e r io  en te r am e n te  
estuvo v ac i l a n d o  por los obstáculos q u e  p o n ían  c ie rtas  persona» é i n 
tereses.

S i ,  señores , era  un s is tema c la ro  y  s e n c i l lo ;  y  p r ec is am en te  esto 
era  lo que  el M in i s t e r io  d e se ab a ,  po rque  era un s is tem a c la ro  y 
s en c i l lo ,  por eso y o  di m i v o to ,  pues que  yo  no qu ie ro  confusiones en 
H ac ienda  ni m is te r io s  tampoco. Esos datos con q u e  se nos acusa  son 
los medios que  el M in is te r io  a c tu a l  ha  proporc ionado pub l icán d o lo  
todo cuenta  por c u e n ta ,  estado por estado : podremos equ ivo ca rn os ;  
pero es, como el pais  lo  sabe , con una concienc ia  pu ra  y  f ranca .  (B ien ,  
m u y  b ien . )

Se nos v ien e  d i c i e n d o ,  después  de h i t a r  hecho este g ran  esfuerzo, 
que  es un em p rés t i to  lo que se ha hecho. ¿ E s  un e m p ré s t i to ,  ó n o ?  
Y o  presc indo de estas cuest iones m ise r ab le s ;  pero no com prendo q u é  
em peño h a y  en hacer  creer  que  esto sea emprést ito .  Yo l lam o  hacer 
un  em p rés t i to  á tom ar  pres tado ,  y  no sé cómo se pueda hacer  em p rés 
ti to  sin  tom ar  pres tado. ¿H a  tona «do el Gobierno sigo p res tad o ?  C u i 
d a d o ,  señ ores ,  que  esta c u e s t ió n ,  que parece s e n c i l l a ,  necesita  ex a 
m in a r s e  a ten tam en te .

E l  Gobierno no In hecho p r é s t a m o ; ¿ p a r a  qué  hemos de o c up ar 
nos en d a r le  este n o m b re?  Ha hecha  una co n ve r s ió n ,  es d e c i r ;  una  
deuda que  tenia derecho á e x ig i r  el c a p i t a l  la ha co nver t ido  en una 
q u e  no le t iene mas que  de pe rc ib i r  in te re ses ;  y  si los señores h o m 
bres de negocios que  h a b l a n  de esto en tend ie ran  de l e y e s ,  veri¿ in  que  
esto no es uu contra to  n u e v o ,  sino una no vac ión  de c o n t r a to ;  es con
v e r t i r  un contra to  en otro d ife ren te .

Decía e l Sr .  B u rg o s ,  y  dec ía  t a m b ié n  el S r ,  S a l a m a n c a ,  ¿ por qn é  
do habéis  dado g a r a n t í a s  á los tenedores del 5  por 4 6 6 ,  puesto que  
v a is  á e m i t i r  n u s  t í t u lo s ?  ¿ P o r  qué  por o t r a  lado in c u r r í s  en esa con
trad icc ió n  d in d o la s  en los contratos con el B an c o ?  ¿ P o r  q u é ?  Por esa 
m is m a  r a z ó n ,  porque no se e s t ip u ló ,  y  e l  Gob ierno  tuvo  buen c u id a 
do en no tocar el punto de la g a r a n t í a .

Hubo un  contra to  en t re  el Gob ie rno y  los tenedores de esta deuda ;  
e llos se som et ieron  a lo co n t ra tad o ,  y  hub ie ra  sido un cargo  g r a v e  el 
haber  dado g a r a n t í a  que  hub ie ra  pe r jud icado  a lg o  a l  Gobierno . Hé 
a qu i  la razoo tan c la r a  y  ev iden te  del por qué no se dan  la s  g a r a n 
t í a s ,  y  es la de que  no se d a n  c u m i o  no se p id e n ,  cu ando  no se e s t i 
p u l a n  en los contrato*. ¿  Y por q u é ?  Porque se m i r a  por los in terése»  
p u b l i c o » ,  por e l bien de la nación.

Dice el  .">r. S a la m a n c a  que  el d iscurso del Sr . M in i s t ro  de H a c ie n 
da p ro d uc irá -en  la nac ión y  fuera de e l la  un  m i l  efecto., 8. 8. conoce 
m a l  los sen t im ien to s  de la nación quizá  e x t r a v i a d a ;  pero que  es tán  
e n te r am e n te  opuestos á lo que 8. 8. supone.  Lo que  y o  deseara del  
S r .  S a l a m a n c a  y  otros señores que con estas cons iderac iones  y  d i s c u 
siones no se d ie ra  páb u lo  á ciertas v u lg a r id a d e s  y  s en t im ien to s  de 
c ie rta  na tu ra le za  , y  no d igo  mas.

No en t r a r é  y o ,  señores , en  los pormenores de la contra ta  de tab  i
co», sobre la que  tanto l lan to  ha hecho el  Sr . S a lam an ca  , n i  en a n  i i—, 
zar  si era de esta ó de la otra  m a n e ra ;  pero si d i r é  que  bajo t i  a  pecto 
que  8. S.  lo m i r a ,  es le  contra to era una cuest ión económ icam ente  r u i 
n o sa ,  p o l i t ic am en te  de tes tab le ,  y  no qu ie ro  da r  saas  exp l icac iones ,  
pues creo habré  s ido en ten d id o  por el  Congreso.

Dice e l Sr .  S a lam an c a  : téngase en cuenta  que  el c réd ito  es e l  que  
a f i rm a  los Gobie rnos y  las  nac iones ,  y  sostiene en la a c tu a l i d a d  la  
m o n a rq u ía  de L u is  F e l i p e ,  que no t iene m as  apo yo  que  los rent is ta» .  
P e ro  en este a r gu m e n to  h a y  un sofisma m u y  g ran d e  : los tenedores de 
ren ta s  son una g a r a n t í a  para el Estado; pero los jugadores  no. Los tene
dores t ienen un ín te re s  m u y  g ran de  en sostener el  c r éd i to ,  y  por esto 
son una v erdadera  g a r a n t í a  ; pero los jugadores  a l  co n t r a r io  t ienen 
i n t e r e s e n  que h a y a  bajas y  alzas para hacer  sus g a n a n c i a » ,  en lo que  
e specu lan  y  para  lo cua l  in t r i g a n  por todos los medios que  están  á  su 
a lcance .  Este es ,  señores ,  el estado de nuestra  B o ls a ,  y  no otro.

S. 8, anad ió  que cuando se presentaron los cua tro  decretos que  se 
p u b l i c a r a n  en la Gaceta del 16 en el m ism o  d ía  en que  S. M. sa l ia  
de la m enor  edad , y  ba ja ron un 2  por 16 ) los fondos ,  los M in is t ro s  
d eb ían  haberse r e t i r ad o ,  pues no h a y  p i i s  c iv i l i z a d o  en el m u n d o  que 
hab iendo  una baja como esta en los fondos públ icos  no caye se  e l  M i 
n is ter io .

A h í  ve rá  S. S. lo q ue  es E spaña :  los q u e  se p ro m et ían  consegu ir  
este r e su l tado  con la  ba ja  de la Bolsa se eq invoca ro n  ; porque la Bolsa 
en España no es lo que  en otras nac ion es :  a q u í  es el foco de las i n t r i 
gas pa ra  hacer  ba ja r  y  sub ir  los fo ndas ,  y  le reco rdaré  á S. S. el  t i e m 
po en que  por c u a lq u i e r  cosa bajaba ó sfubia el créd ito un 8  por 106. 
En uu  pais  en que el créd ito  es tuv ie ra  b ien  s e n tad o ,  el  d ia  en que  
ba jara  un 7  por 106 ,  n a  d igo  yo caer ía  un M in i s t e r io ,  s ino  acaso se 
desp lo m ar ía  la soc iedad ;  pero son paises en que e?o no lo puede hacer 
u n  solo com erc ian te  como en España . y  por esto es menester  con
s id e r a r  la d i fe re n c ia  en tre  pa is y pais.

La  Boba  en España no puede ser esto por ahora  : ¡o j a l á  lo  l le g u e  á 
ser pronto y  lo sea s iem p re  1 Itero m ie n t r a »  sea del  d o m in io  exc lu s ivo  
de los ju g ad o re s ,  la Bolsa no s ign if ica rá  mas que  la suer te  que  tengan 
en el juega .  Desgrac iado  de nuestro pais  el. d ía  en que los ju gadores  de 
la Bolsa p u d ie r an  tener  el inf lu jo  qne han  pe rd ido  para s iem p re  en él; 
y  c u e n ta ,  señ ores ,  que  cuando hab lo  de esta in s t i tu c ió n  y  del crédito , 
L ib io  como »i fuera  de  solo e specu ladores ,  p a rq u e  el d ia  que  los ren* 
t is tes  , es d e c i r ,  los que  im po nen  sus c ap i ta le s  para obtener  un ín t e 
r e s ,  una r e n t a ,  d o m in en  en e l l a ,  y  no los que  v an  a l l i  para  ju g a r  á 
la baja y  a lza , como se está hac iendo en la a c tu a l id ad  , aque l  dia ia 
Bolsa será tin v e rdadero  term óm etro  de l créd ito  del E stado :  hasta e n 
tonces es ta rá  m u y  lejos de tener  sem e ian te  s ign if icac ión .  He d icho.

El Sr . S A L A M A N C A ' :  V o y  á deshacer dos equ ivocac iones .  D ice  
el S r .  M in is t ro  que  nad ie  p id ió la g a r a n t í a .  Y o  in s is t í  en  p e d i r l a ,  y  si 
n a  se d ió ,  se d ieron  esperanzas para  e l la .

La  otra  equ ivo cac ió n  es que yo  confundo los jugadores  con los ren-  
c i s t a s :  no los confundo por c ie r to ,  y  q u i s i e r a  que  8. 8. m e  d e s ig n a ra  
con cu a l  de estas dos ca li í ic acac iones  honra m i  persona.

E l Sr . M O N , M in i s t ro  de Hac ienda : La im p a c ie n c ia  que  m u e s t r a  
el Congreso y  los ruegos de m is  com pañeros  me hacen  d i f e r i r  hasta 
m a ñ a n a  el contestar  c u m p l id a m e n t e  a l S r .  S a l a m a n c a .  M añ an a  p ro b a 
r é ,  señores ,  que  la co ntra ta  de tabacos era  un  e n g a ñ o ,  y  lo m ism o  la 
de la s a l ,  y  f ranca  y l e a lm e n t e  ha ré  v e r  a l  pa is  lo  que  h a y  en esto.

Se p reg u n tó  sí sep ro ro g ab a  la  ses ión, y.  e l Congreso acordó que no.

El Sr. PRESIDENTE anuntíó para mañana la continuación de la
discus ión p en d ien te ,  y  c e rró  la  ses ión.

E r a n  la s  cinco .

RECTIFICACION. 

En el numero de ayer, columna de la tercera plana, n ty  
tre el párrafo que concluye asi; encuito (fue los antecedentes de los 
Ministros son m uy conocidos en esta m a te r ia , y el siguiente, que 
principia de esté modo; A l mismo provechoso termino $Cc.} se 
omitio involuntariamente, al hacer el ajuste, lo que sigue:

Puesto á votación el párrafo sexto quedo aprobado.
Se leyó e l sé tim o  concebido en los términos siguientes:

MADRID 5  DE NOVIEMBRE.

Nos escriben de Ceuta con fecha 29  de Octubre último quê  
en cumplimiento de lo pactado con el Gobierno marroquí que-* 
daban ya colocados era la línea fronteriza del campo de aquella 
plaza los pilares de cantería y de manipostería en sustitución de 
las estacas con (pie se habia señalado interinamente dicha linea 
por los comisarios nombrados al electo. En los pilares de cante
ría se lee la inscripción siguiente: «España, 1644  , reinando Isa
bel II.»

AVISOS.

Sociedad artística de socorros mutuos fundada por los pro
fesores de arquitectura.

En cumplimiento del art. 141 de los estatutos , la comisión 
de Madrid convoca junta general ordinaria de todos los socios 
de la provincia para el domingo próximo 10 del actual a las 
doce de la mañana en la sala de juntas del Banco español de 
San Fernando.

Madrid 4 de Noviembre de 1844.=El secretario, José Ma
ría Guüilar1 y  Sauebez.

L O T E R IA  P R I M I T I V A  N A C IO N A L .

Extracción del 4  de Noviembre de 1 844.

En la extracción celebrada en esle dia lian salido agra-r 
ciados los números siguientes:

38, 86, 18, 90, 48.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 4 de N oviem bre á  lax  dos da l a  ta rd a

EFECTOS P U B L IC O S .

Inscripciones enel gran libro á 5 por lü ü , 00.
Titulo» al portador del 5 por 460, 26 5/16 y  20  1/4 á 60 <L f. 6  

vo l.: 26  9/16 á id. á prima de 1/2 por 166 .

Idem del 5 por 100 procedente» de la conversión de la deuda .ex** 
terior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 10 0 , 00.
Titule» al portador del 4 por 400 , 00.
Id. id. del 3 por 10 0 , 27 3/4, 7/8, 5 / 8 ,13 / 16 , 5/8 y  27  i f t  * 

V .  f. vol. y  firme: 28 1/2, 3/4, 27 3/4, 7/8, 28 7/8 y  28  a v .  f .  ó  

vol. á prima de 1/2, 3/4, 1 y 3/8 por 100.
Inscripciones de la deuda flotante del Tesoro, 66- y  65 1/2 á v. f. á  

vol.
Cupones llamados i  c a p ita liia r , 00.
Idem no llamados á capitalizar , 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100  á papel* 00.
Idem sin ínteres, 00.
Acciones de la  compañía general del Iris, 00.
Acciones del banco español de 8a n Fernando, 00.

CAM BIO ?.

Lóndres á 90 dias, 37 1/4. p*r iSj 16 . 5 pap

Alicante, 3/4 d. Málaga , 1/8 pap. R,
Barcelona á pj. fj.,  1/4 diD. I>. Santander, 3/8 1>.
Bílbao’ Par' Santiago, par.
Cádiz, 1/4 din. b. S ev i l la ,  1/8 pap. b. .•
Coruña, id. id. Valencia, par.
Granada, 1/4 d. Zaragoza, 3/4 din. i .

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

TEATROS.
PRINCIPE. A las siete de la noche.
Se pondrá en escena la tragedia en tres actos, original de Don

José Zorrilla, titulada '

SANCHO GARCIA.

Intermedio de baile nacional.
Dando fin á la función con un divertido sainete*

CIRCO. A las ocho de la noche, *
1  creer concierto del Sr. l.is/.t.

E d it o r  r e s p o n s a b l e  G e r v a s i o  I z a g a .


